
















CONIROl 
FISCAi 

editorial 

PRESENT ACION DEL INFORME AL CONGRESO 

La Gestión de la Contrataría en 1978 

Ciudadanos Senadores: 

Ciudadanos Diputados: 

Tengo el honor de dirigirme a 'ustedes con el objeto de pre­
sentar al Congreso de la República, en cumplimiento de la disposi­
ción consagrada en el Artículo 239 de la Constitución, el Informe 
de las actuaciones realizadas por la Contraloría General de la Re­
pública durante el año 1978. 

Las circunstancias de ser éste el Informe correspondiente 
al último ejercicio fiscal del período constitucional 197 4-1979, 
recién finalizado, a-sí como el primero que recibe la presente Le­
gislatura Nacional, son propicias para hacer en esta introducción 
algunas consideraciones generales sobre la actuación del Organismo 
Contralor y para analizar las experiencias de ese período, a fin de 
extraer conclusiones útiles para el perfeccionamiento de la Institu­
ción, así como de la administración pública en general. 

Durante el ejercicio del honroso mandato que me confirió 
el Congreso al elegirme Contralor General de la República, he dedi­
cado todos mis esfuerzos, con entera devoción, al progreso institu­
cional, técnico y administrativo del Organismo Contralor, tarea en 
la cual he contado con el apoyo de un calificado grupo de profe­
sionales honestos y capaces, que forman los cuadros directivos y 
asesores n¿; la Contraloría, y en general, de todos los funcionarios 
técnicos y del personal administrativo y obrero que en ella presta 
�·,s imrvicios.
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Satisface consignar que al asumir el cargo no tuve la necesi­
dad de efectuar cambio alguno en el nivel directivo de la Contralo­
ría, pues encontré en la Institución un capacitado equipo gerencial 
y técnico que había colaborado con mis antecesores y que en su 
inmensa mayoría está constituido por funcionarios de carrera, 
formados en la Institución, con largos años de servicio y con 
mística y rectitud dignas de Plogio. 

Considero apropiado reiterar en esta oportunidad, que he 
puesto en mi actuación el más decidido empeño en mantener y 
consolidar la condición de órgano independiente, apolítico e 
imparcial que debe caracterizar a la Contraloría General de la 
República, conforme a los principios consagrados en la Constitu­
ción, la Ley y La doctrina. Puedo afirmar con ent:era responsabili­
dad, que ni una sola de mis decisiones ha estado orientada por el 
propósito de favorecer o perjudicar a ninguna organización polí­
tica, a ningún sector de la sociedad, ni a ninguna persona en 
particular. Conceptúo que con tal actitud he contribuido a que el 
Organismo mantenga el respeto y el prestigio necesarios al eficaz 
ejercido de sus funciones. 

Esas condiciones de apoliticismo, imparcialidad y objetivi­
dad, quedan evidenciadas en las actuaciones de la Contraloría 
General de la República y reflejadas ampliamente en éste y los 
anteriores Informes presentados al Congreso. Limitaciones, y aún 
deficiencias, pueden ser encontradas en las múltiples actividades 
del Organismo Contralor, pero nun·ca orientaciones desviadas de 
aquellos principios legales y doctrinarios. 

Juzgo el mantenimiento de una posición independiente 
como imprescindible para responder a la confianza que dispensa 
el Congreso a quien elige para el elevado cargo de Contralor Gene­
ral de la República, y al evidente propósito que ha guiado invaria­
blemente el Soberano Cuerpo al hacer recaer esa elección en un 
ciudadano políticamente independiente y con experiencia en las 
disciplinas conexas con la función de control fiscal. En mi caso 
creo haber sido merecedor de esa confianza, y con ello aspiro a 
que se haya robustecido aquel propósito, necesario sin duda para 
afianzar la autonomía funcional de la Institución. 

La posición asumida por el Soberano Congreso en determi­
nadas oportunidades, constituye una confirmación de las anterio­
res aseveracione.;. Así debe entenderse el reconocimiento de la 
Honorable Cámara de Diputados al celo demostrado por la Con­
traloría en el ejercido de sus funciones, expresado en el Acuerdo 
aprobado con motivo del debate del Informe correspondiente al 
año 1976. Asimismo debe considerarse el rechazo de la Honorable 
Comisión Del,�gada a proposiciones improcedentes que fueron 
formuladas C'n la oportunidad de debatir el informP que IP prf'sen-
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té sobre los infundados ataques de que fue obJeto la Contraloría, 
así como su Titular, a fines de 1977 y comienzos de 1978, inspi­
rados en motivaciones políticas, ajenas a la naturaleza y fines 
institucionales atribuidos al Organismo Contralor. 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Como expresé en mis anteriores Informes a ese Soberano 
Congreso, la Administración Pública Venezolana adolece de serias 
deficiencias, que se traducen en el funcionamiento costoso, lento 
e ineficaz de muchas de sus dependencias, lo cual representa un 
perjuicio para la colectividad y una traba p�ra la realización de los 
programas que los gobiernos se proponen llevar a cabo. También 
anoté los esfuerzos que se han venido realizando para superar tales 
deficiencias, e hice un llamado, que ahora reitero, a la concerta­
ción de un amplio acuerdo nacional para superarlas, pues conside­
ro que ello constituye un requerimiento impostergable del país, 
por encima de diferencias partidistas o de intereses de sectores de 
la colectividad. 

En esta etapa de la vida nacional, caracterizada por el in­
gente y súbito incremento de la acción que el Estado ha empren­
dido, especialmente la relativa a la transformación de la infra­
estructura económica del país, aquellas deficiencias han dado 
lugar a un acentuado desfase entre esos programas y la capacidad 
de la administración pública venezolana para actuar con la efica­
l'ia requerida. No puede, sin embargo, negarse que la solución de 
los diversos problemas de la Administración Pública ha sido 
acometida por el Estado en el aspecto normativo, mediante un 
amplio conjunto de reformas legales. Así encontramos que las 
Leyes de Carrera Administrativa, Contraloría General de la 
República, Situado Coordinado, Corte Suprema de Justicia, Pre­
supuesto, Crédito Público, Administración Central, Impuesto 
sobre la Renta, Aduanas, Licores, Cigarrillos y Régimen Municipal, 
l'onstituyen un importante y positivo avance en la Reforma de la 
Administración Pública, cuyo efecto ha de reflejarse favorablemen-
1<' a corto plazo, una vez superados los desajustes que los propios 
1·ambios ocasionan. 

Ahora bien, hay mucho por hacer en el campo de la refor­
ma administrativa y particularmente en el de los recursos huma­
nos. La capacitación de personal suficiente, la Pleva�ión del c-spíri-
1 u de• servicio, de dignidad y de moralidad, la adecuada compensa­
rión y la seguridad social, son objetivos por los cuales debe traba­
JarsP sin dc>mora. En algunos aspP.ctos se han dado pasos importan­
lt>s, como la carrera administrativa, las prestaciones sociales y la 
Juhilac1ón. Sin Pmhargo, í'stos inst rumc·ntos deben perfeccionarse 
y 1•ompldarsc > eon la rt>aliz.ación de los dt•más reqw!rimientos 
m1•nt·1 o nados. 
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Deseamos hacer 'énfasis en la necesidad de atender adecua­
damente el problema de personal. De no llevarse a cabo una polí­
tica oportuna y acertada en este campo, se producirá un proceso 
de deterioro de los cuadros de la administración púhlica, que 
sería por ello cada vez más ineficiente: La acelerada rotación de 
personal de unas dependencias públicas a otras, y la contínua 
fuga hacia el sector privado luego � haber cumplido la. etapa de 
preparación práctica en el ejercicio de funciones públicas, son el 
producto de la ausencia de medida6 adecuadas _para enfrentar el 
problema. Dcbem6s insistir en l� exigencia de acuerdos sobre esta 
'materia, al más alto nivel político, pues .la necesidad de disponer 
de una administración• pública eficiente está por encima de los 
intereses partidistas, para cólocarse en la categoría de un requeri­
miento de toda la Nación. Las reformas legales, los programas de 
formación y otras medidas adecuadas, constituy�m materia obliga­
da de esos acuerdos para lograrJos fines propue�tos. 

En relación a la po1ítica de personal, la seguridad soc-ial 
ocupa un lugar prominente. Creo, sin embargó, necesario mencio­
nar aunque sea brevemente, la materia de jubilacion_es, pues ha 
llegado el momento de que el Estado Venezolano adopte una po­
lítica coherente y bien instrumentada en este campo, para impedir 
que aquellas se conviertan en una carga demasiado onerosa para 
el erario, El objetivo es coordinar la finalidad socü\l de estas pres­
taciones, con u_n apropiado régimen jurídico, y tnuy especialmente 
con un plan de financiamiento, de carácter contributivo por 
parte del Estado y de los beneficiarios, a fin de crear fondos 
cuya inversión productiva ayude a atender los.beneficios, en el en­
tendido de que ello no sólo permitirá mantener las prestaciones 
actuales, sino aun mejorarlas sustancialmente. 

Punto de obligada consideración al traiar de las deficien­
cias de nuestra administración pública, es el de las conductas ilíci­
tas e inmorales, tanto de los funcionarios como de los particula­
res, con motivo de las actividades administrativas, por lo que se 
alude al tema con la ya generalizada. expresión de "corrupción 
administrativa". La materia es de especial interés para la Contra­
lorí a General de la República, pues todas sus funciones están di­
rigidas a preservar el patrimonio público, y. éste es, precisamente, 
el que resulta dañado cuando aquellas conductas se realizan. 

Aunque el mal no es exclusivo de nuestra época, lo cual 
se demuestra con el solo recuerdo de la corrupción existente en el 
siglo pasado, y especialmente la que, en forma descarada, se evi­
denció durante las dictaduras de la presenta centuria, evidente­
mente las nuevas realidades dan al fenómeno matices diferentes y 
procedimientos cada vez más sutiles y complejos. 

En los mencionados Informes relativos a los años 1976 y 
1977, formulé amplias consideraciones sobre ese fenómeno, así 
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como también sobre las medidas de diverso orden que considera­
mos deben tomarse para enfrentarlo. En esta oportunidad nos toca 
ratificar aquellos conceptos, que estimamos plenamente vigentes, 
e insistir en que las causas de la existencia de las aludidas conduc­
tas inmorales, tanto en el sector público como en el privado, son 
la injusticia social, la crisis de valores morales, la búsqueda del 
enriquecimiento fácil y excesivo, el derroche y la ostentación. 
A ellas se agregan las deficiencias legales y organizativas de la 
propia administración, que facilitan los hechos ilícitos y dificul­
tan su sanción. 

Reiteramos, igualmente, que para enfrentar eficazmente 
la corrupción se hace necesario un conjunto de actitudes y hechos 
a fin de combatirla en sus diversas fases. La corrección de injusti­
cias sociales y de conductas incitadoras son, desde luego, condicio­
nes generales fundamentales, sin que sea admisible escudarse en 
una cómoda espera de que tales factores mejoren para adoptar las 
medidas específicas preventivas y correctivas. En este propósito, 
deben utilizarse plenamente los mecanismos del sistema tributario, 
para convertirlo en un verdadero instrumento de redistribución del 
ingreso nacional y de educación ciudadana, pero no sólo en la letra 
de la ley, sino en una administración eficaz, para lo cual debe con• 
tinuarse y acentuarse el proceso de perfeccionamiento que ya se 
ha iniciado en este sentido. Asímismo, la exaltación de los valores 
morales por medio del sistema educativo, de la comunicación 
social y de las actividades culturales, recreacionales y políticas, es 
imprescindible y dará resultados significativos. 

Como signos positivos frente al problema de la corrupción, 
tlrbemos registrar la posición vigilante de la opinión pública; la ca• 
tegórica condenación de las conductas ilícitas por parte de las más 
calificadas organizaciones y personas; el celo demostrado por el 
Congreso y otros órganos del poder público; y la actitud adoptada 
por la alta dirección del Poder Ejecutivo, al denunciar ante la Con­
traloría y los órganos competentes del Poder Judicial, casos con­
crl'tos que ha constatado con su propia actuación o de los cuales 
ha tenido conocimiento, y al atender, mediante decisiones directas 
del propio Presidente de la República, a planteamientos formula­
dos por el Titular del Organismo Contralor. 

En lo que respecta a la opinión pública, consideramos que 
la formación de una conciencia colectiva de repudio a la corrup­
t:ión, es requisito previo para la adopción de medidas eficaces diri­
�idas a combatir el mal. A ello contribuyen de manera destacada 
los medios de comunicación social, que en uso de la amplia liber-� 
tad d1 1 <•xpresión existente en el país, recogen informaciones y di­
vulgan opiniones y P.studios sobre esta materia. Ahora bien, al re­
t·on<>t't'r tan valiosa contribución, no podemos silenciar el necesa­
no al(•rla f'n•nt" a la �H'rtinaz cumpañu d<• d,�scrédito a instituciones 
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y personas, caracterizada por el escándalo, la falsedad y la nega­
ción constantes, emanada de determinadas personas y órganos de 
difusión. Tal campaña no combate la corrupción sino que la espe­
cula, corrompe ella misma la opinión pública, y desacredita la 
verdadera lucha contra el aludido vicio, ya que la presencia de 
continuas y numerosas denuncias infundadas, tiende a aumentar 
el sentimiento de frustración ante la imposibilidad de que ellas 
culminen en decisiones sancionadoras. 

Otro aspecto pernicioso de esa mala publicidad, es el 
desestímulo que ella pr9duce para la dedicación al servicio públi­
co, el cual agrava así la carencia de suficientes y adecuados recur­
sos humanos de la Administración. Hemos dicho en otras ocasio­
nes, que si bien reconocemos la presencia de conductas ilícitas e 
inmorales en este campo, no es ello óbice para reconocer también 
que la gran mayoría de los empleados públicos son personas ho­
nestas, por lo que un estado de opinión como el que la aludida 
campaña puede fomentar, haría que muchos de ellos, probable• 
mente entre los mejores, procurarían separarse del servicio pú­
blico, ante ese y otros problemas que confrontan. 

Creemos que las organizaciones representativas de los di­
versos sectores de la sociedad venezolana y específicamente el 
Colegio Nacional de Periodistas, deben afrontar tan negativa des­
viación, exigiendo con energía el cumplimiento de las normas 
éticas aplicables, con lo cual, además actuarían en favor del enal­
tecimiento de las profesiones ligadas a la comunicación social. 
Además, consideramos necesario y oportuno que el Congreso 
legisle sobre el ejercicio de la garantía constitucional de expresión 
del pensamiento, en todos los medios que ella utilice, a fin de ase­
gurar su plena vigencia, pero también de evitar los excesos que 
dañan a la colectividad, y que en definitiva más bien desprestigian 
y perjudican la propia libertad de expresión. 

El Congreso de la República es factor fundamental en la 
tarea de combatir la corrupción. A ello ha contribuido, en gran 
medida, con el conjunto de recientes leyes que reforman y moder­
nizan la estructura administrativa del Estado, esfuerzo que segura• 
mente será completado con la aprobación de importantes proyec­
tos legislativos en proceso de discusión. Merece destacarse de 
manera espcial el Proyecto de .Ley de Salvaguarda del Patrimonio 
Público, que al convertirse en ley constituirá un paso fundamental, 
de grandes alcances, en esta materia. 

Cabe también al Congreso la importante función de fiscali­
zar la marcha de la Administración Pública, mediante la realización 
de las investigaciones 'que estime convenientes. Dentro de este 
campo, tiene el Soberano Congreso a su disposición la información 
contenida en éste y en los anteriores Informes de la Contraloría 
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General cte la República, cuya utilización será seguramente prove­
chosa. 

Debo insistir además en la afirmación de que a la Contralo­
ría corresponde una actuación relevante en esta materia, como es 
el cumplimiento de sus funciones ordinarias de control, y entre 
ellas, la averiguación de las irregularidades debidas a errores, omi­
siones o negligencias, a fin de establecer y declarar las correspon­
dientes responsabilidades en lo administrativo. Resulta siempre 
oportuno recordar que el enriquecimiento ilícito es materia atri­
buída a la Comisión creada al efecto por la Ley respectiva; que el 
ejercicio de las acciones civiles y penales corresponde al Ministerio 
Público y que la decisión sobre esas acciones compete al Poder 
Judicial. En este sentido no podemos dejar de anotar la frecuencia 
de decisiones judiciales en las que se considera que no hay lugar 
para someter a juicio a los presuntos responsables, en los casos 
llevados al conocimiento de los Tribunales con base en actuaciones 
de la Contraloría. Esta es una situación preocupante, sin que su 
constatación obste para ratificar, por una parte, nuestro respeto a 
la majestad e independencia de los Jueces, y por la otra, para reco­
nocer las serias deficiencias de nuestra legislación. Reformas legales 
adecuadas y especialización de Tribunales para esta rama del dere­
cho son de imperiosa necesidad. 

En relación con esta materia y con todo lo concerniente a 
la modernización de la administración pública, deseamos hacer 
especial énfasis en la urgencia de aprobar los proyectos de Leyes 
de Salvaguarda del P atrimonio Público, Procedimientos Adminis­
trativos, Administración Descentralizada y Código Tributario, que 
cursan ante el Congreso, así como también en la de acometer la 
reforma de las Leyes Orgánicas de Haceinda Pública, de Régimen 
Presupuestario y de Contraloría. 

EL CONTROL PUBLICO 

La realización de un programa de -perfeccionamiento de la 
administración pública, así como el eficaz funcionamiento de la 
misma, exigen ineludiblemente una adecuada acción de control 
por parte de los órganos competentes. 

En cuanto al control externo, no hay duda de que las vi­
K"ntcs normas constitucionales sobre la Contraloría General de 
la República, son ampliamente adecuadas para lograr estos obje-­
livos. No obstante, la Ley Orgánica que rige la Institución, si bien 
rPcoge en gran medida la orientación de los preceptos fundamen­
lalPs de la Constitución, necesita importantes modificaciones, que 
tanto la Pxperiencia de su aplicación como la realidad administrati­
va, rc•daman con urg,�ncia, y a los cuales nos referiremos específi-
1·anwnl(• 1•n párrafos posiPriorPs. Tamhii•n es de urgente necesidad 
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continuar la reestructuración organizativa y técnica ya iniciada, la 
cual tiene como propósitos dar cabal cumplimiento a la Ley de 
· Contraloría y hacer más efectiva la labor de fiscalización y evalua­
ción de la acción pública. Esta reorganización no sólo comprende
una reorientación del control, sino también una transformación
radical en las estructuras y procedimientos, la mecanización de los
procesos. y la formación y administración de los recursos humanos
necesarios.

Considero una verdadera responsabilidad derivada del ejer­
c1c10 del cargo de Contralor, hacer énfasis ante el Soberano Con­
greso, en dos aspectos relativos a los recursos humanos de la Con­
traloría, que estimo de ineludible atención. El primero Gle ellos lo 
constituye la modificación del Artículo 12 de la Ley Orgánica, 
para sustraer al personal de la Contraloría del ámbito de la Ley de 
Carrera Administrativa, y promulgar en cambio las n.ormas legales 
adecuadas a la naturaleza y fines del Organismo, sin menoscabo de 
las conquistas alcanzadas por los empleados públicos en aquella 
Ley. Sobre esta base se podrá profesionalizar la actividad fiscaliza­
dora, consolidar los importantes avances que ha alcanzado la Con­
traloría en la materia y abrir perspectivas para continuar con éxito 
su programa de implantación de un sistema científico de adminis­
tración de personal, el cual esperamos que sirva de modelo para 
toda la administración pública. 

El otro aspecto se refiere a la necesidad de acentuar la pre­
paración de recursos humanos, así como adoptar un sistema de re­
muneraciones suficientemente flexible, manejado técnicamente 
y a niveles de competencia del mercado de trabajo, que incluya 
los necesarios planes de seguridad social. 

Durante el tiempo en que he ejercido el cargo de Contra­
lor, se han tomado diversas medidas, configuradas dentro de un 
programa de administración de personal, a los cuales nos hemos 
referido en anteriores informes, y también en otra parte de esta 
introducción. Pero aquí estamos planteando, precisamente con 
base a la experiencia de lo ya realizado, la necesidad de un desa­
rrollo mucho más amplio y profundo de la política de recursos 
humanos. 

Podemos afirmar de modo categórico, que la actuación de 
la máxima institución de control externo exige, para alcanzar los 
niveles cualitativos y cuantitativos necesarios a la realización de 
sus objetivos, que se continúe y culmine su reestructuración or­
ganizativa y técnica, incluyendo la dotación de recursos humanos 
adecuados y suficientes. De no procederse así, la actuación del 
Organismo será siempre insuficiente, y estará muy alejada de las 
expectativas que sobre ella tiene la Nación Venezolana. También 
en el cumplimiento de este propósito, se hace necesario un amplio 
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acuerdo entre las corrientes políticas representadas en el Congre­
so, ya que su realización exige importantes reformas legales y re­
cursos presupuestarios suficientes. 

CONTROL INTERNO 

Un eficiente y adecuado sistema de control interno, organi­
zado en cada Despacho Ejecutivo, y estructurado también en ins,, 
titutos autónomos y empresas del Estado, así como en los Estados 
y Municipios, está llamado a producir frutos y beneficios innega­
bles en la buena marcha de la administración activa. No obstante, 
tales objetivos sólo se alcanzan de manera parcial o aislada, princi­
palmente por la marcada subordinación a la jerarquía administrati­
va de las actividades contraloras internast lo cual las torna en 
ineficaces en la mayor parte de su gestión. La solución de tal situa­
ción puede estar en combinar un mayor grado de dependencia 
técnica respecto de la Contraloría General de la República, que en 
su carácter de organismo superior de control externo está en inme­
jorables condiciones para ejercer una vigilancia de este tipo sobre 
los órganos internos de control, con el establecimiento de una po­
sibilidad de mayor autonomía e independencia de dichos órganos 
respecto de la entidad de la administración activa en la cual se ejer­
cen sus funciones. 

Ese grado de dependencia técnica en relación con la Con­
traloría General de la República podría llegar hasta la intervención 
del Contralor General de la República, en la designación del res­
pectivo Contralor Interno, mediante la adopción de alguno de los 
siguientes sistemas: 

a) Designación directa por el Contralor General;

b) Designación por la dependencia administrativa, de una
terna que le presente el Contralor General. 

c) Participación de la Contraloría General en el jurado para
designar Contralor Interno, si es que se de�ide acudir al régimen de 
concursos para la designación de aquel funcionario. 

Las normas sobre remoción deben dictarse en concordan­
cia con el sistema de designación que se adopte. 

Evidentemente que las medidas anteriores, deberían estar 
complementadas pór otras que dispusieran específicamente la de­
pendencia técnica de tales controles internos respecto de la Con­
traloría General de la República, dependencia que se materializaría 
no solamente en la orientación y coordinación de aquéllos, sino en 
la prescripción de todas las normas generales técnicas relativas a 
este tipo de control. Dentro de este contexto, sería perfectamente 
viabl<' y Pficaz, quP df•U!rminadas actuaciones de vigilancia fiscal 
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se encomendaran a los organismos de control interno, bajo la su­
pervisión de la Contraloría Gene�al de la República. 

Algunas disposiciones legislativas en el régimen venezolano 
implican consagración parcia) de estas concepciones. Me refiero al 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, cuya Ley establece 
que su Contralor será designado por el Contralor General de la Re­
pública; y a la reciente Ley Orgánica de Régimen Municipal, en la 
cual, junto con armonizar adecuadamente las atribuciones de la 
Contraloría General de la República y de las Contralorías Munici­
pales, en donde ellas existan, se dispone en su artículo 7 3 que el 
Contralor Municipal será nombrado mediante concurso y que en 
el jurado que realice el concurso deberá estar representada la Con­
traloría General de la República. 

Hago presente que las ideas precedentemente expuestas 
podrían, en gran medida, ser consideradas en el orden del perfec­
cionamiento de la llamada actividad de tutela que los Ministros 
de adscripción ejercen respecto de los institutos autónomos y em­
presas del Estado, que se entienden y relacionan administrativa­
mente con el ·Gobierno a través de determinados Ministerios. Es 
necesario recordar que esta materia -el control de tutela- ha sido 
abordada en el Proyecto de Ley Orgánica de la Administración 
Descentralizada que pende de la aprobación definitiva del Congre­
so de la República. 

Estas ideas se inscriben dentro de lo que en otros países se 
ha denominado "El sistema general de control''. En nuestro con­
cepto, el ingente desarrollo de las actividades del Estado y la 
consiguiente necesidad de un control eficaz, tanto financiero como 
de gestión, exigen el establecimiento de un sistema de control, en 
el cual los procedimientos específicos y los órganos de control 
interno estén bajo la suprema dirección de la Contraloría General 
de la República. 

Merecen especial mención las Contralorías de los Estados y 
Municipios. El país contempla con preocupación la ineficacia que, 
en general, presentan dichos órganos, y especialmente la abierta 
ingerencia de la política partidista en la designación de los Contra­
lores Estatales y Municipales y en el funcionamiento de esas Con­
tralorías, de lo cual son claro reflejo los frecuentes conflictos a 
que tal circunstancia da origen, dicho esto sin negar la existencia 
de Contralores honestos y capaces. 

Consideramos que en la aplicación de las recomendaciones 
generales que hemos hecho respecto al control interno, podría 
estar la solución de estos problemas, pues dichas Contralorías que­
darían bajo la tutela de la Contraloría General de la República, 
tanto en la designación y remoción de sus Titulares, como en la 
orientación y el desarrollo de sus actividades. 

14 



Reformas de la Ley Orgánica de la Contralori'a General de la Repú­
blica. 

La actual Ley Orgánica de la Contraloría General de la Re­
pública, con vigencia desde julio de 1975, fue objeto de un prolon­
gado proceso de gestación, ya que habían venido instando por ella 
mis ilustres predecesores desde 1958. Sin embargo, el texto defini­
tivamente aprobado ha dejado algunas dudas y dificultades en el 
orden de su aplicación práctica y de la eficiencia del control, que 
todo aconseja precisar y acdarar. 

Para hacer las observaciones que siguen, parto de una base 
fundamental que, obviamente, no parece discutible. La Constitu­
ción de 1961 asignó a la Contraloría General de la República el 
·carácter de órgano constitucional dotado de plena autonomía fun­
cional, cuya labor de dirección y consiguiente responsabilidad
están radicados en el Contralor General de la República. Ello, sin
perjuicio de su carácter específico de órgano auxiliar del Congreso
para los efectos de que éste pueda ejercer a cabalidad su función
de control sobre la Hacienda Pública, que obviamente le compete
a nivel político superior.

Ahora bien, el Organismo Superior de Control Externo 
tiene asignada su competencia en la propia Constitución -artículo 
234- en términos de universalidad, cuando establece que le co­
rresponderá el control, vigilancia y fiscalización de los ingresos,
gastos y bienes nacionales, así como de las operaciones relativas a
los mismos.

Si bien es verdad que la propia Carta Fundamental entrega 
a la Ley la determinación de la organización y funcionamiento de 
la Contraloría, así como la oportunidad, índole y alcance de su 
intervención, materias éstas que la Ley Orgánica ha regulado, es 
lo cierto que se advierten en dicha Ley algunos aspectos de cardi­
nal importancia que no están específicamente definidos o preci­
sados, y otros en que un excesivo rigorismo formal en cuanto a la 
aplicación de los sistemas de control, impide que la Contraloría 
General de la República, dentro de un marco de mayor flexibilidad, 
pueda accionar en la elección de los sistemas adecuados de control 
que corresponde utilizar, según la índole y naturaleza de las ma­
Lerias y de los órganos controlados, todo dentro del marco de las 
atribuciones que la Constitución le ha otorgado. 

Estas deficiencias, imprecisiones y dificultades se hacen pa-
1.,Pntcs, especialmente en las áreas de averiguaciones administrati­
vas, reparos, empresas del estado, aplicación de sistemas de con­
trol, �;stados y Municipios, etc., pero en esta oportunidad concre­
l arnmos nuestros comentarios a la problemática de la fiscalización 
pn•v('nliva. Como Sf' sabP, la Le.y Orgánica consagra el control 
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previo respecto de los contratos y de las órdenes de pago que 
emanen de los Despachos del Ejecutivo. Lo establece además, pero 
en términos amplios y facultativos, respecto de los institutos autó­
nomos. Y no lo consagra, finalmente, para otros órganos o enti­
dades sometidos a control, v.gr. las empresas estatales y los Esta­
dos o Municipios (Artículos 18, 58, 64 y 65 de la Ley Orgánica). 

Sin embargo; partiendo de la base de que es indispensable 
que todos los sistemas de control que a la Contraloría General de 
la República corresponde aplicar estén señalados en la Ley, por­
que así se deduce de los términos del artículo 234 de la Constitu­
ción, cuando en su segundo párrafo somete a ella la determinación 
de la oportunidad, índole y alcance de su intervención, parece ple­
namente aconsejable que se deje al Contralor General de la Repú­
blica, quien es el único responsable institucional de la gestión del 
Organismo Contralor, la facultad de seleccionar los sistemas de 
control aplicables, dentro de los que la Ley Orgánica haya estable­
cido, a los diversos entes y a las distintas situaciones que le corres­
ponde fiscalizar. Esta proposición encuentra fundamento en di­
versas discusiones y conclusiones de Congresos Internacionales y, 
particularmente en el primer Simposio Internacional sobre Siste­
matización del Control Gubernamental, celebrado en Bolivia en 
mayo de 1978� el cual, entre otros aspectos, concluyó: "El con­
trol interno y externo debe ser integral, pudiendo llevar a cabo sus 
funciones -previa, concurrente 6 posterior- en la oportunidad 
que de acuerdo a la naturaleza de los actos u operaciones se con­
sidere conveniente". 

Una facultad semejante, que debería estar regulada en la 
propia Ley, permitiría la implantación ágil, dinámica y adecuada 
de los sistemas, según la índole de los servicios y organismos con­
trolados, la naturaleza de los actos o materias controlables, y las 
demás circunstancias que aseguren conciliar aspectos que siempre 
serán fundamentales: necesidad de un control pleno, eficacia de 
ese control, oportunidad del control, e imperativo de impedir un 
control puramento formal que conlleve el riesgo de transformarse 
en enervante de la administración activa, o en una inconveniente 
función co-admmistradora. 

Es indudable que una facultad como la que propugnó, de­
bería estar revestida de las condiciones que aseguren a los órganos 
controlados la información adecuada y oportuna del establecimien­
to de determinados sistemas, como, asimismo, debería comunicar­
se también a los órganos del Poder Público que deban conocer de 
ese establecimiento a todos los efectos legales. De esta manera, la 
Contraloría General de la República podría actuar con mayor efi­
cacia, diligencia e idoneidad, dentro del marco de autonomía fun­
cional que le ha sido conferida por la Constitución de la República. 
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Dentro del esquema precedentemente expuesto, el control 
previo de los precios de los contratos que celebren los Despachos 
del Ejecutivo, que a la Contraloría corresponde efectuar de acuer­
do con el Artículo 18 de su Ley Orgánica, de manera obligatoria y 
exhaustiva, salvo en los casos de licitaciones, expropiaciones y 
contratos de menor cuantía, podría ser utilizado de manera selec­
tiva y eventual, a juicio de la misma Contraloría. 

La utilización de la facultad propuesta, debería ir acompa­
ñada de un mejoramiento sustancial del control interno, tanto 
desde el punto organizativo como funcional, bajo supervisión de 
la Contralorí a General de la República. De igual manera, la aplica­
ción ampliada de esta medida exige el perfeccionamiento y exten­
sión del control posterior y de los demás sistemas de control fiscal. 

Consideramos, no obstante, que debe mantenerse el con­
trol previo exhaustivo de los contratos, a los efectos de la disponi­
bilidad presupuestaria y de la legalidad, así como también de los 
pagos, a fin de asegurar la correcta ejecución del presupuesto. 

GESTION CUMPLIDA EN EL AÑO 

Durante el año 1978, la Contraloría General de la Repú­
blica cumplió una ingente labor cuyos resultados se detallan a lo 
largo de este informe. Aparecen en él, en forma resumida, los re­
sultados de las actividades cumplidas por las diferentes dependen­
cias de la Contraloría y se reflejan tanto las situaciones objetiva­
mente constatadas como las observaciones, reparos, objeciones y 
recomendaciones formuladas a los Ministerios y demás entidades 
de la administración central, a los institutos autónomos y empre­
sas del Estado y a los Estados y Municipios, todo lo cual forma un 
amplio conjunto informativo, que estamos seguros será de gran 
utilidad a ese Soberano Cuerpo para el ejercicio de su trascenden­
tal labor de control de la Hacienda Pública. 

La amplitud de la actividad fiscalizadora cumplida por el 
Organismo a mi cargo, la cual queda reflejada en este Informe, 
obliga a advertir que los planteamientos consignados no constitu 
yen una evaluación global de la obra del Gobierno, pues ello no 
corresponde a la naturaleza de las funciones de la Contraloría. No 
dudamos, eso sí, que este Informe, apreciado conjuntamente con 
los emanados del poder administrador, permitirán al Cuerpo Le­
gislativo apreciar la acción del Ejecutivo Nacional en sus diversas 
ramas. 

Conviene destacar en estos comentarios introductorios 
que, durante el año de la cuenta, la labor de la Institución Con­
tralora se orientó en tres direcciones fundamentales: sistematiza­
"ión dP la administración, sistematización interna y gestión fisca­
li1.adura prupiamPntP dicha. 
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Dentro del campo de la labor de sistematización de la 
administración pública y de la elevación de su nivel técnico, cabP 
señalar lo relativo a la asesoría prestada a numerosas dependen­
cias y entidades y las diversas recomendaciones formuladas en el 
área de sistemas. Particularmente procede mencionar lo relativo a 
mejoras en la reglamentación de la Ley Orgánica de PresupuP.sto; 
a la adecuada ejecución presupuestaria en lo atinente a la ordena­
ción de pagos y la ejecución conforme de las previsiones aprobadas 
por el Congreso; a las normas sobre inversión de avance; a las ins­
trucciones para la contabilización del Gasto Púhlico y formación 
y rendición de cuentas, orientadas a superar el grave retardo exis­
tente en el área; a las instrucciones sobre codificación de rentas; 
y a las nuevas instrucciones sobre contabilidad del créditp público. 
Cahría aquí agregar la amplia colahoración prestada en la revisión 
de diversos proyectos de leyes. 

En el área de la sistematización interna, amplia ha sido la 
actividad ejecutada. Deben destacarse, entre otras realizaciones, el 
desarrollo del ambicioso programa de personal, la culminación y 
puesta en vigencia del Manual de Normas de Personal y la imple­
mentación de los programas de reclutamiento, inducción, desarro­
llo, evaluación y ascensos; la reorganización del área de adminis­
tración interna, incluyendo presupuesto, contabilidad, correspon­
dencia y la preparación de anteproyectos en materia de proveedu­
ría, bienes nacionales, viáticos, compras, etc.; ampliación evalua­
ción y reestructuración, cuando procedió, de la actividad con­
tralora en los institutos autónomos; reorganización y reorientación 
de la gestión contralora en Estados y Municipios; reestructuración 
y reorientación de las investigaciones administrativas; siendo de 
destacar que no existe aún plena satisfacción en cuanto a la fluidez 
y eficacia de esta compleja actividad. También se han adoptado 
medidas preliminares para la total reorganización de la Dirección 
de Control de la Administración Central. 

En relación con el programa de reorganización, cumplo en 
ratificar formalmente la solicitud de autorización del Soberano 
Congreso para crear la Dirección General de Control de los Estados 
y Municipios y la Dirección General de los Servicios Jurídicos, ya 
señalada en el Informe correspondiente al año 1977 y confirmada 
en sendas peticiones dirigidas al Cuerpo con ese propósito. 

Por su vinculación con el aspecto organizativo, debo hacer 
mención de que la Contraloría continúa confrontando el gravísimo 
problema de falta de espacio para el funcionamiento de sus depen­
dencias, y de su inmediata y necesaria expansión, ya que el edificio 
adquirido como sede provisional ha resultado evidentemente insu­
ficiente. Por esta razón, solicité y obtuve del Ejecutivo Nacional la 
afectación del terreno adyacente, medida ésta que se consideró la 
mas conveniente, de acuerdo con el estudio realizado. Procede 
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ahora adquirir el terreno y ordenar la elaboración de los correspon­
diPntes proyectos. 

Propicia es la ocasión para informar también que durante 
PI año la Contraloría tuvo una destacada actuación en el campo 
internacional, haciéndose presente en diversas reuniones, semina­
rios y cursos de formación profesional. Especial mención merece 
la participación en el V Congreso Latinoamericano de Entidades 
l1'iscalizadoras Superiores, evento al cual presentamos tres impor­
lantes ponencias y cuyas conclusiones se han considerado de gran 
importancia para la modernización de la función contralora. 

En lo que se refiere a la fiscalización propiamente dicha, 
s(•guidamente se presenta un resumen cuantitativo de las principa­
h·s actividades desarrolladas por el Organismo Contralor durante la 
vigencia que se comenta: 

--Se recibieron 215.841 órdenes de pago por un monto to­
tal de Bs. 50.034.388.245,27, de las cuales se objetaron 66.410 
por Bs. 2.857.373.178,28. De las órdenes objetadas fueron rec;on• 
s1deradas y aprobadas 25.535 por Bs. 733.238.219,20, anuladas 
2.409 por Bs. 1.737.960.027,73 y quedaron pendientes de deci­
sión por parte de los Despachos del Ejecutivo 38.466 por Bs. 
:J86. l 7 4.931,35. El Consejo de Ministros ratificó 18.080 órdenes 
por Bs. 132.687.201,13 que habían sido objetadas por el Organis­
mo Contralor. Para el 31-12-78 quedaron pendientes de decisión 
7 '16 órdenes de pago por la cantidad de Bs. l.124.159.558,63. 

-Se revisaron 2.023 proyectos de contratos de obras y ser­
vidos por un total de Bs. 5.226.163.410,93 de los cuales se apro­
baron 1.850 por la cantidad de Bs. 5.062.213.679,89 y se objeta­
ron 173 por Bs. 163.949. 731,04. 

-Se revisaron 435 órdenes de compra de bienes muebles
por Bs. 237 .344.080,29 de las cuales se aprobaron 335 por Bs. 
182.:101.331,61, se objetaron 77 por Bs. 33.575.342,08, se anula­
ron 5 por Bs. 3.433.181,91, f u e r. o n devueltos 17 por Bs. 
13.084.224,69 y q u e d ó pendiente sin decisión una por Bs. 
•1.950.000,oo.

Con el ohjeto dt> verificar si las entregas de mercancías se 
aJust.ahan a las características especificadas en las órdenes de 
l'0mpras aprobadas por la Contraloría, se efectuaron 1.130 inspec-
1·1orws concomitantes. 

-Se examinaron 4.887 expedientes de reclamaciones de
.u-n•1•nnas contra el Fisco Nacional por la c a n t i d a d de Bs. 
111.917.403,44. De ,,ste monto se r�conocieron Bs. 70.894.390,96 

Sf' t'ons1dPraron 1mproc(•dPntt>s diversas solicitudes por la can-
11clad d1• Bs. •M 023.012,4 8 
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-Se llevó a cabo la verificación de 704 avalúas de bienes
muebles, inmuebles y mejoras por un monto de Bs. 314.298.814,25. 
Como resultado de las verificaciones efectuadas se formularon 
objeciones por un monto de Bs. 107. 783.118,11. 

-Se ordenaron 256 inspecciones en Oficinas Pagadoras de
los Despachos del Ejecutivo, las cuales incluyeron arqueos de caja, 
determinación de disponibilidades bancarias, evaluación general 
del sistema de control interno, examen de las transacciones relati­
vas a los ingresos y egresos de caja y determinación de saldos y 
remanentes de órdenes de pago giradas en calidad de avances y de 
otros fondos. 

-A través de las Unidades Permanentes de Contrbl estable­
cidas en Institutos Autónomos y Empresas del Estado, se efectua­
ron las siguientes intervenciones: 14 auditorías financieras secto­
riales, 11 auditorías administrativas globales, 141 auditorías admi­
nistrativas sectoriales, 27 intervenciones especiales y 196 interven­
ciones diversas. 

-Se realizaron 11 inspecciones fiscales en diferentes admi­
nistraciones estadales y municipales. 

-Se decidieron 195 expedientes sobre averiguaciones ad­
ministrativas, en los cuales se dictaron 52 autos de culpabilidad. 

-Se examinaron 170 cuentas presentadas por las depen­
dencias obligadas a ello, de las cuales se formularon objeciones a 
124 y se declararon fenecidas 46. 

-Se f o r m u 1 a r o n 319 reparos por un monto de Bs.
6.655.509,71 de los cuales se recaudaron 27 por Bs. 76. 710, 71 y 
siguen su curso legal 292 por Bs. 6.578. 799,oo. 

Ciudadanos Senadores: 

Ciudadanos Diputados: 

El desempeño del cargo de Contralor General de la Repú­
blica ha representado para mí una honrosa y ·elevada distinción, 
así como una estimulante y valiosa experiencia, aunque no exenta 
de dificultades y de momentos penosos. Al final de mi actuación 
deseo expresar que siento completa tranquilidad de conciencia, 
así como también satisfacción por haber tenido la oportunidad de 
prestar tal servicio a la Nación Venezolana. 

Cuando presenté el informe de 1976, primer año en que 
ejercí el cargo de Contralor General, expresé que lo había acepta­
do porque tenía profunda fe en la máxima institución fiscalizadora 
del país. Hoy, al final de mi desempeño, puedo decir que no he 
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prrdído esa fe, pero al mismo tiempo me siento obligado a mani­
rPstar al Soberano Congreso de la República, que el Organismo 
Contralor no puede cumplir sus fines, en una medida satisfactoria, 
s1 no realiza la reestructuración y el desarrollo que sus funciones 
dPmandan, y a las cuales me he referido, en líneas generales, en los 
párrafos precedentes. 

En acatamiento de los dictados de la verdad y la justicia, 
dPbo manifestar mi recobocimiento al Soberano Congreso de la 
llepública, pues la labor de la Contraloría, que es su órgano auxi­

liar, se ha desenvuelto en todo momento, dentro de la plenitud 
di' la autonomía que la Constitución le atribuye. 

Igualmente expreso que en el ejercicío de las funciones 
atribuidas por la Constitución y la Ley al Organismo Contralor, he 
contado con el respeto del ciudadano Presidente de la República, 
lo cual ha facilitado el cumplimiento pleno de esas funciones, en 
condiciones de entera independencia. 

Ambos reconocimientos, aunados a la colaboración que ha 
1•xistido entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo y la Contraloría 
( :,•neral de la República, representan una realidad de relevante 
valor para el afianzamiento institucional del régimen democrático, 
1 In cual me complace haber contribuido con mi mejor esfuerzo. 

Termino expresando a los señores Senadores y Diputados, 
m ts mas fervientes deseos de que el Honorable Congreso de la 
Ht>pública que ustedes integran, tenga el mejor éxito en las difíci­
lt•H P importantes funciones que la Constitución le encomienda, a 
1 in de que su realización se traduzca en el mayor beneficio para la 
Nación Venezolana. 

Caracas, 9 de Marzo de 1979 

JOSE ANDRES OCT A VIO 
Contralor General de la República 
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El Derecho Financiero 
y Las Finanzas Públicas 

Guillermo Fariñas 

Profesor de la Facultad de Ciencias 
Jur1dica1. y Pohticas de la U.C.V. 

LOS IMPUESTOS DE ADUANAS, SUS CLASES Y FINALIDA­
DES DIVERSAS, EL ARANCEL DE ADUANAS Y LOS DERE­
CHOS ADUANEROS, REFERENCIAS A LA LEGISLACION 
VENEZOLANA (LEY DE 1978). 

A) ( :()lll'l'plu l" 1 li-..wri:1, l i ) ¡:_¡ hn·ho imponihk y d ,ujl'IO gravado (LL•�I Jt·
1978). c.:) l.:1 11oml'ndaturn, l'l l'ruH·n·im1ismo V los SgisH·mas AJuannos.

d) l•:spn·ialidad Jt· lo, lmpunto-, de AJuanas. t·) lkf111iciún lksn1ptiva del
lmpuL·,10 dl' Aduana .... f) Dt·1-c d10 ... 1:i,L'aks �, lkrn:ho, l'roH·<.:tort·,. g) l.as 
Tarif;1, I\Ju�nl.'ra,. h) Fr:111quiL:ia.., r l•:xonL·n.u:iunl·, AJuancra .... i) l .egisl:1-
cil>11 dt· Aduana.., v l\rann·I V.:1wzola11u-. (l.ey JL· 1978). j) 1-:1<.·mL·mos dd 
lmput·'.\Hl r\Juanno. Tnri1 orin 1\Ju:11H'ro. 

A) Concepto e Historia.

Los impuestos de aduana constituyen por su naturaleza im­
puestos indirectos al consumo de mercancías destinadas a ser usa­
das o consumidas Pn un país que no �s el de su procPdencia. Por 
Pilo se cobran Pn la oportunidad <'n que Psas mercancías pasan por 
las oficinas administrativas llamadas de Aduanas (del árabe; Casa 
de• Cobro dP Impuesto) para ser introducidas o sacadas de tal país, 
o pasar de tránsito por i-1. (Importación, exportación o tránsito).

Sin Pmbargo, como su l'inalidad fiscal ha sido supPrada 
por otras finalidades y efectos de carácter económico, específica­
mentP Pi llamado l'in proteccionista y hasta macro c-conómico y 
monetario; aunquP verdaderos impu<'stos indirc>ct.os al consumo, 
1 alPs tributos SUf'i<'n sPr Pstudiado� <'n forma s<'parada de la teoría 
gc 1 1wral dP los impuPstos al <'Onsumo y forman un mundo apartP 
Pll c•I <'ampo trihu1 ano, du u na gran I rns(·c 1 ndP1wia "n <'l ár<'a fiscal 
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y económica, tanto nacional como inll-'rnacional; t-n tal rorn1a qw• 
los Códigos Tributarios no induyPn c>n sm.¡ normas las aduan,•ra¡,¡ v 
]a Ley de Aduanas suele ser Orgúnica, como la nacional de 1978. 

Este sistema de imposición mant ietw su vigc-ncia dt>sdP la 
más remota antiguedad, parece originarse (•n la India y ya Pn la an­
tigua Grecia sP recaudaban impuPstos sobre Pi tránsito dt.' m<> rcan­
cías de un 2 por 100 sobre' d valor d<• las mismas. 

En Egipto y en Cartago Pstos gravámPm's C'onstituyc•ron 
frn,nt.es prineipalísimas dE• los n:�cursos f'statalPs. En Roma, Pi r<'­
gimPn aduanero tuvo primeramPnte una aplicación parcial <'n Ostia 
y tales impuestos recibif'ron l'l nombn• dE• DPwchos de Pw•rto o 
Portorium. El porcl'ntajf' de I os mismos Pra ord inariamf'ntP dPl 
3 por 100, que> se aumentaba, cuando por razones d(• gastos bé•li­
cos, se imponían mayores ingresos, pero íueron transitoriamente 
eliminados, debido a la creciente arbitrariedad dP los runcionarios 
Pncargados de la fiscalización aduanPra, hasta su rC'implanlación 
durante el régimen de Julio Ct'•sar, cuando se extendió a todas las 
provincias del lmpPrio Romano. 

Las declaraciones de los interesados Pran n•cibidas por los 
portitores y las infraccionns eran sancionadas con la clasificación 
de las mercancías y con la imposición de multas hasta por el duplo 
d,, los dPrechos resultant<•s. 

Se otorgaba la percepción ·dd impuesto a particulares lla­
mados publicanos, quif'nes obtenían la concesión mediant<• el pago 
adelantado al Fisco del monto de los mismos. Este r{,gim<•n d1• 
enajenación o arrendamiento de las Aduanas y sus ventas mantuvo 
vigencia hasta épocas recientes en España y en diversos países de 
Latinoamérica, incluyendo el nuestro; pero sus múltiples inconve­
niente� lo han hecho desaparecer desde hace muchas décadas. 

El advl�nimiento del· régimen íeudal en la Edad Media, d<•s­
truyó el establü y organizado sistema aduarn�ro romano, sustitu­
yéndolo por un sistema de tributos arbitrarios, a tal punto, que las 
grand<•s compañías dP comercio amenazaron, y lo cumplic >run l'n 
muchos casos, con desviar sus mercandas por otras rutas, t·on lo 
cual los señores Í<>udales salieron pPrjudicados. 

Con Pl desarrollo industrial de las ciudades d(i Italia, }i'ran­
cia y AIPmania comienza a utilizarse racionalmPntP el tributo 
aduanero como !'actor dP protección dP los interPses industrialt•s 
arriba señalados. Así las mercancías importadas Pn talPs ciudad(•s 
tributaban impuestos Pn íorma de prolPcdón a las incipiPntPs in­
dustrias. Con la supn•macía del poder real sobre los sf•ñorPs ÍPuda­
l<·s y la consolidación político-tNritorial de• cada país, s1• obt il'nP 
!Pnta y progrPsivament<•, la aplicación d<• arancPl<•s uni íormc>s Pll
('ada país <'Urop,•o. Bajo Pi r{•gim<'n ('conómico d<• mPrcantilismo,
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el impuesto de aduanas se convierte en regulador del comercio 
exterior y luego en el futuro en un instrumento de defensa de la 
economía nacional, hasta en el aspecto monetario. 

B) El hecho imponible y el sujeto gravado. (Ley 1978)

El hecho imponible en este gravámen no es el paso de una
determinada mercancía por una frontera determinada, sino más 
bien el paso de mercaderías en general en cualquiera de las tres 
direcciones arriba señaladas, o sea, importación, exportación o 
tránsito por las fronteras, ya no políticas sino aduaneras, pues ve­
remos más adelante que no coinciden siempre, a los fines de este 
impuesto, el territorio pol-1tico de un país con el territorio adua­
nero, constituyéndose las llamadas zonas francas y puertos libres 
y celebrándose convenios internacionales que fusionan dos o más 
territorios de países a los fines del tributo. En este sentido, de que 
el hecho gravable es la importación, exportación y tránsito de mer­
cancías, es clara la nueva Ley de Aduana, en su artículo 82, cuan­
do expresa que tales operaciones estaran sujetas al pago de impues­
to. Como se desprende de lo antes dicho, el objeto de la relación 
aduanera (hecho generador), está ligado a dos cosas materiales: las 
cosas importadas, exportadas o de tránsito y el territorio aduane­
ro, muy ligado al citado movimiento de mercaderías. 

Como el impuesto aduanero más importante es el que gra­
va la importación, con frecuencia se utiliza la expresión "nacionali­
zación de las mercancías", como hecho generador de la obligación 
tributaria. Por tanto, una vez nacionalizada la mercadería, no pue­
de ser objeto de nuevos impuestos y así en nuestro país se prohibe, 
a nivel constitucional, que la� mercaderías puedan ser gravadas al 
atravesar las fronteras de los Estados o municipalidades, por im­
puestos de estas entidades. 

Esto último demuestra que el impuesto de aduanas existió 
como el principal en épocas pasadas y f�e utilizado con frecuencia 
como importante fuente de ingresos públicos, cobrándose en la 
medida en que las mercancías atravesaban reparticiones políticas 
internas de ciertos países. 

La mayoría de las leyes aduaneras, al igual que las nuestras 
anteriores a la nueva Ley de 1978, han utilizado expresiones tales 
como "las mercancías pagarán los impuestos de aduana", "las 
mercancías quedan afectas al pago de impuesto", lo que ha hecho 
pensar que el sujeto del impuesto es la propia mercadería; pero tal 
pensamiento está totalmente alejado de la técnica tributaria, ya 
que en todo impuesto hay siempre un sujeto y un objeto imponi­
hlPs qul" no deben nunca confundirse: y en esto si es clara la nueva 
l ,Py.
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Solamente en el v1eJo impuesto de capitación coincidía 
en la persona el concepto del hecho gravado y el del sujeto del im­
puesto; pero éste no es el caso en el impuesto de aduanas, ya que 
es el propietario, el introductor, o el consignatario de las mercan­
cías, el sujeto del impuesto, lo cual ya hemos comentado cuando 
tratamos el tema de la obligación tributaria en capítulos anterio­
res; pero jamás la propia mercancía. 

Sin embargo, es lo cierto que gran cantidad de leyes adua­
neras no son claras sobre quién es el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria aduanera, �orno debería ser precisado en los textos res­
pectivos. Lo lógico sería que el propietario de la mercancía o des­
tinatario sea el sujeto de derecho y deudor del tributo y los con­
signatarios o despachadores aduaneros podrían ser los responsables 
de la obligación tributaria en forma solidaria con aquellos, o sea el 
propietario o el destinatario. Pero también es ci('rto que las cos­
tumbres mercantiles dificultan establecer tajantemente y con cla­
ridad tal escisión. 

La nueva Ley de Aduanas de 1978 establece que quienes 
hayan declarado las mercancías se considerarán como propietarios 
y por tanto sujetos a los derechos y obligaciones respectivos; pero 
más adelante aclara que la aceptación de la consignación solo 
podrá efectuarse por quien acredite ser el propietario de la mercan­
cía (Art. 27). 

C) La nomenclatura, el proteccionismo y los sistemas aduane­
ros.

La adopción al sistema proteccionista, la expansión dP.
los productos manufacturados que hoy en día llegan a cente­
nares de miles y año a año suben en gran número por la diversifi­
cación industrial, conducen a una preocupación cada vez mayor 
respecto de la implantación de una nomenclatura aduanera uni­
forme que pudiera ser adoptada por todos los países para facili­
tar los convenios internacionales. En efecto, en el arancel aduanero 
debe hacerse una larga enumeración de todas las mercancías sus­
ceptibles de importar o exportar hacia o desde un país determina­
do; y esas mercaderías hoy en día se cuentan por miles y su clasi­
ficación y denominación no es cosa nada fácil, dando lugar a una 
ciencia de una gran especialidad llamada Merceología, que también 
debe formar parte del estudio del llamado Derecho Aduanero. 
La tendencia en casi todos los países, es utilizar el impuesto de 
aduanas como un impuesto proteccionista y esta tendencia se 
acentúa en la medida que el país se desarrolla gravando las merca­
derías que pueden ser objeto de fabricación dentro del país y exo­
nerando en cambio las materias primas necesarias para producir 
estos artículos en el territorio nacional. 
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Asimismo, se fijan cupos de importación y se establecen 
tipos de cambios preferenciales y primas de salida como integran­
tes de un sistema aduanero. 

Es más, en los países en que se han utilizado los tipos de 
cambio preferenciales, para dirigir la cuestión aduanera relativa a la 
importación, se ha llegado hasta pasar el impuesto de aduanas al 
control del Banco Central, de tales países (BRASIL), lo que da a 
entender la importancia que esta materia tiene, no solamente en 
el campo económico e industrial, sino también en el campo macro­
económico, incluyendo el monetario. Por tanto las Leyes de Adua­
nas y las oficinas aduaneras, hoy en día son algo más que organis­
mos fiscales, pues tienen una amplia importancia administrativa y 
macroeconómica, lo que significa una gran autonomía del Derecho 
Aduanero, tan es así que los Códigos Tributarios generalmente ex­
cluyen de su aplicación la Ley de Aduanas, y ésta en nuestro país, 
es en la actualidad una Ley Orgánica, como antes se expuso, lo que 
demuestra su gran interés. 

D) Especialidad de los Impuestos de Aduanas.

Por tal motivo los derechos aduaneros han adquirido en
la actualidad características muy especiales que los separan, como 
ya se expuso arriba, del sistema tributario general, pues aunque 
en la técnica financiera constituye impuestos indirectos al gasto, 
los efectos restrictivos o prohibitivos a la importación le han dado 
un carácter sui géneris, ya que su finalidad recaudatoria se entrela­
za y confunde con manifiestos propósitos de política comercial 
que las más de las veces se sobrepone a la función fiscal, que 
últimamente incluso invade la cuestión de la producción nacional, 
a través de convenios regionales, tales como el Pacto Andino y 
otrós parecidos. Los objetivos de la política arancelaria trascienden 
no solamente el marco fiscal vinculado con la Hacienda Pública, 
sino que rebasan por tanto la esfera nacional para constituir 
muchas veces al andamiaje de una integración económica regional, 
como lo es el Pacto Andino, el Mercado Común Europeo y la In­
tegración Económica Centroamericana. 

E) Definición descri ptiva del Impuesto de Aduanas.

El impuesto de aduanas puede definirse como "el tributo
sobre el movimiento y tráfico de bienes que destinados a ser con­
sumidos, utilizados y transformados en un Estado que no es de su 
procedencia u origen, se encuentran en los confines del área adua­
nNa d(• ('St' Estado para entrar, salir o transitar por el mismo y las 
l'UalPs <'slP toma como objeto impositivo para atender las necesi­
dad,•s púhlieas o para dPterminado fin de política comercial o 

.,. . 
�, 

l'l'(H101Til<'il 
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El análisis de la definición anterior demuestra que es la 
que más se ajusta al concepto actual de los impuestos aduaneros. 
En efecto, se destacan los tres tipos de impuestos aduaneros, a la 
importación, a la exportación y al tránsito y se los separa en dere­
chos fiscales o de rentas y económicos o proteccionistas, destacán­
dose igualmente el territorio político del aduanero, que, como ya 
explicamos anteriormente y tendremos oportunidad de ver más 
adelante, no siempre suelen coincidir. 

En la actualidad, como ya se expuso, los derechos de im­
portación constituyen .los más importantes derechos aduaneros y 
el estudio de éstos se hace casi siempre alrededor de los de impor­
tación. Los de tránsito ya no se cobran sino en cantidades mínimas 
y muy excepcionales, pues ya no existen las razones geográficas y 
dificultades de transporte que antes justificaban y explicaban su 
cobro. Los impuestos a la exportación tienden también a desapa­
recer, pues constituyen un recargo al precio de las mercancías de 
un país que en esa forma no podrían competir con las mismas en 
el exterior. Por ello sólo han existido sobre artículos producidos 
en forma exclusiva por un solo país, como fue el caso del salitre 
de Chile o pudiera ser el del petróleo en los países productores de 
este artículo, como Venezuela. En tal caso equivalen a un impues­
to de explotación sobre la materia respectiva, pero se suelen utili­
zar en tales coyunturas más bien otros canales impositivos para 
gravar la exportación de esos productos, tales como los impuestos 
de producción o regalías petroleras o minerales o el impuesto 
sobre la renta sobre las ganancias que obtienen las empresas por 
las ventas del petróleo en el exterior, o los cambios diferenciales, 
como ha sucedido en el caso de nuestro petróleo. Sin embargo, la 
citada nueva Ley Orgánica de Aduanas ha aumentado .las disposi­
ciones referentes a la exportación y al tránsito de nuestro país. 

F) Derechos Fiscales y Derechos Proteccionistas.

Esta distinción debe basarse en la pauta dada por las cargas
fiscales soportadas o -que hubiera debido soportar una mercadería 
extranjera y sus productores en el supuesto de que la misma hubie­
ra sido producida o fabricada en el país importador. Reside, pues, 
su justificación en un sentido de igualdad ante la ley y equidad 
tributaria. 

Cuando el impuesto de importación esté por encima de 
ese índice dejará de responder · a un sentido estrictamenLe fiscal 
para q1er en el concepto de derecho económico proteccionista. 
Sin embargo, tal derecho económico no siempre está por encima 
del derecho fiscal, sino que incluso puede estar por debajo del 
mismo a fin de estimular la utilización de una maLeria prima c-n 
una industria local, como es el caso de la exoneración parcial o des­
gravamC'n, muy utilizados actualmente en nuestro país para las im-
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portaciones dt> materias primas que vun a i;;Pr utilizadas por nuestra 
incipiPntr industria C'n muchos de sus ramos. 

G) Las Tarifas Aduaneras.

Las tarifas aduaneras, que son la expresión conjunta de la 
unidad de gravamen y de la cuota del impuesto, pueden variar 
según la forma de cobro del tributo y así pueden sPr llamadas de­
rPchos ad valorem, específicos o mixtos. En el caso de los derechos 
ad valórem, se toma como base un porcentaje sobre el valor de la 
mercancía gravada, en lanto quP en los específicos se determina en 
hase a una cualidad física, como el peso neto o hruto, volumen de 
la cosa o de una determinada unidad, como por t.•jemplo un animal 
(un toro), cualquiera que sP-a su peso. Los mixtos representan 
una combinación de ambos sistemas. El sistema ad valorem se 
aplica sobre el valor de las mercancías y sube o baja según el valor 
de ellas; el ad valorem impropio es aqui•l que se aplica según el 
valor fijo determinado sin sPguir los camhios y íluctuacionPs dPl 
valor real que experimenta la mercancía, utilizándose los llamados 
precios oficiales o de referencia, fijados por el Ministerio de Ha­
cienda ( No. 18 del Art. 4 ° de la Ley de Aduanas). 

Los impuestos aduaneros, puedc'n ser fijados por el Ejecu­
tivo Nacional, entrP un 0,01 % y el 500% del valor de la mercancía; 
y entre cinco diez milósimas de Bs. y Bs. 100 por unidades del sis­
tema métrico dE:'cimal, o s0a Kg_ bruto o neto, litros o metros. El 
sist�ma ad valorem Ps d más ajustado a los principios qw,! deben 
regir una buena imposición. La fijación del valor puede quedar a 
cargo del organismo aduanero que lo hace, recurriendo a valores 
índices de asistencia periódica determinando el llamado valor 
normal, que es al cual se fp va a aplicar la tarifa. Sin embargo, estP 
valor normal puede ser de aumento o disminución del valor, 
según las reglas del respectivo reglamento. Otro método consiste 
en determinar el impuesto sobre el valor declarado por el impor­
tador conforme a la factura y a la documentación exigibles, te­
niendo entonces el Estado la facultad de adquirir las mercaderías 
por el valor declarado. Es el llamado de-recho de prehnnsión. El 
régimen venezolano adoptó recientemente el sistema ad valorem 
de acuerdo a la llamada resolución de Bruselas, siendo el valor de 
aduanas el precio normal, Ps decir el precio de las mercaderías fi­
jado en un momento l'n que Pl den•cho de aduanas sPa exigible 
como consecuencia de una Vf'nla efectuada Pn c;ondiciones dP 
libre' competencia. 

H) Franquicias y Exoneraciones Aduaneras.

b;I gnm carúct.Pr extru fiscal de esle í mpuPslo delermina 
t•I qu<' lu:,; franqui<:ias, PX<'nciorn·s y Pxorn-•racion"s huyan adqui­
ndo un dt•s:trrollo 110 logrado Pn ol ros l.riln11 rn-;, pLws, f'S hiPn 
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sabido que const.ituyC' la r<•alidad C'conómica cada días más usa­
da y diversificada, la utilización dC' las tarifas aduaneras como 
Plc>mentos de manejo del comercio internacional dP cada país. 
Entre las exoneraciones merecen citarse las que amparan las mer-
cancías C'n tránsito, y las de exportación, las derivadas d(1 acuerdos 
internacionales bilaterales y unilaterales y las que pretenden esti­
mular la industria nacional, como la exoneración del impuPsto de 
importación de las matf'rias primas con firn�s industriales. 

Estas franquicias o desgravámenes pueden sc\r totales o par­
c.:iales y constituirse en una rebaja de la tarifa ordinaria, pero tam­
bién se justifican cuando l'l artículo es traído sin fines mercantiles 
inmediatos, como muestras de artículos para exposiciones comer­
ciales, así como cuando se trata dP artículos que tienen fines 
sociales, como máquinas con fines agropecuarios y artículos di­
dácticos. y las clásicas otorgadas por razones diplomáticas. 

Pero en el campo aduanero existen las franquicias territo­
riales, que no tienen parangón con otras existentes en otros im­
puestos y que resultan cuando el territorio aduanero no coincide 
siempre con el territorio político del país en relación al impuesto 
y se dan los llamados puertos francos, zonas francas y depósitos 
francos, mediante los cuales se sepura del territorio aduanero un 
pedazo mayor o menor del territorio poi ítico, para dejar entrar 
al mismo todos o algunos artículos libres de impuesto, bien sl'a 
para ayudar al desarrollo de la región, como en el caso del llamado 
Puerto Libre de Margarita; o para permitir que se instalen indus­
trias en la Zona Franca, como es el caso de la Zona Franca de 
Paraguaná, para que a ella entren los artículos y materias 
primas libres de impuesto aduanero y así poder logra� la transfor­
mación de los mismos en artículos industrializados que se c>xpor­
tan al exterior o se mandan al territorio aduanero nacional. Tam­
bién las franquicias territoriales pueden llegar a los depósitos 
francos, cuyo caso más destacado son los almacenes general<>s de 
dPpÓsito con fines fiscales, con el objeto dl' permitir la llegada de 
artículos cuya venta pm�de ser aleatoria. de manera de pagar C'l 
impuésto cuando sean vPndidos

_,.
o si no se permite su reexporta­

ción libn� dP impuesto. Tambi{>n las uniones aduaneras resultan 
de franquicias territoriales, cuando dos o más territorios políti­
cos se convierten en un solo territorio aduanero a los fines de 
facilitar una unión Pconómica internacional, como es el Pacto 
Andino. 

El Arancel Nabandino se aplicará cuando funcione total­
mPnte l'l Pacto a las mercancías que entren desde el PX tranjero a 
los t('rritorios de los países del Pacto Andino; pero entre ellos 
habrá pactos especiales quP pí'rmitirán circular las mercancías 
libn•s el(• ímpuPsto. En Pl lití•ral final dC' C\ste capítulo ampliarf>­
mos ('I l<•ma d<' c•slas franquicias I.Prrítorial<'s. Por otru parl<' 1·s 
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bueno sdfalar que la nueva Ley de Aduanas trae el Título IV, 
referente a los regímPnes de liberación o suspensión del im­
puesto aduanero, que SP refiere a los desgravámenes o exonera­
ciones y exenciones, que son muy amplias, justas y convenien­
tes: pero hay dos casos chocantes y que se han debido eliminar en 
la nueva Ley, la del Presidente de la. República y de los ex-presi­
dentes, por los efectos que importen, pues sería mas justo que les 
subieran dos sueldos y pensiones de jubilación. 

I) Legislación de Aduanas y Arancel Venezolanos. Ley de
1978.

En Venezuela, la materia aduanera está regulada por la Ley
Orgánica de Aduanas y sus diversos reglamentos y el Arancel de 
Aduanas y los Decretos y Resoluciones que lo modifican. La Ley 
de Aduanas regula loda la materia referente al comercio exterior 
y al cabotaje, a los fines de controlar, mediante la intervención 
de las oficinas aduaneras, el pago de los impuestos a la importa­
ción y los eventuales tributos a la exportación y el tránsito. Dicha 
ley, aunque Ley Tributaria, se refiere más que a nada a los diversos 
lrámiles administrativos y requisitos dPl comercio exterior por vía 
marítima, aérea o terrestre, así como el señalamiento de los docu­
mPntos de que deben estar provistos los vehículos que efectúen el 
comercio exterior, y amparadas las mercancías objeto de tal activi­
dad, tales como los sobordos, carlas de embarque, guías aéreas y 
facturas comerciales, al igual que las correspondientes certificacio­
nes consulares. Aunque básicamente se refiere al comercio de im­
portación, regula también la materia del lránsilo y de la exporta­
ción y la introducción de efectos mrecan ti les, libres de impuesto 
de importación. Esta ley crea también las sanciones aplicables a 
los capitanes de barcos y conductores de vehículos y a los introduc­
tores de mercancías que incumplan sus disposiciones, tipifica el de­
lito de contrabando, señalando las sanciones pecuniarias y dé pena 
corporal aplicables, tales como el arresto y la prisión, que constituye 
el Único delito fiscal, existente en Venezuela, con pena corporal. El 
Arancel de Aduana, en cuanto a su forma y contenido y manera 
de reformarlo, también está regulado por la Ley de Aduanas. 
Dicho arancel es la lista de mercancías de importación, gravadas o 
no gravadas, prohibidas G reservadas al Gobierno Nacional, con in­
dicación del monto a pagar, en PI primer caso, el cual será ad­
valorem, específicos, calculado sobre el peso bruto o por otra 
unidad métrica, o mixtos. Los primeros pueden llrgar hasta 500 
por 100 del valor de las mercancías y los segundos hasta 100 bolí­
varC's por kilogramo bruto u otras unidades métricas. 

El Arancel de Aduana es dictado por Decreto del Presiden-
1<' d<1 la R <•pública Pn Consejo de Ministros, y puedP ser modifica­
do nwd1antt• la suspt•nsiún, n•slabk<'imienlo, aum<'nto o disminu-
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ción de las cuotas de las mercancías clasificadas en el arancf'l y el 
cambio de las denominaciones; todo con la finalidad de adaptar 
la tarifa aduanera a las necesidades económicas y de proteccionis­
mo industrial, más que a las fiscales, 

Los Reglamentos de la Ley de Aduanas son muy nume• 
rosos y se refieren a las diversas materias de que ella trata, inclusi• 
ve la materia referente a la exoneración de los df'rechos aduaneros. 

El arrancel vigente en Venezuela, se ha adaptado para que 
Vc>nezuela cumpla con los compromisos internacionales asumidos 
por la Asociación Lati'noamericana de Libre Comercio así como 
al Pacto Andino; y está inspirado en el Arancel dP Brucelas, adap­
tado al Pacto Andino, por lo que recibe el nombre de Nabandino. 
El valor de las mercancías como base de cálculo del impuesto es Pl 
llamado valor normal que se ha fijado tomando en cuenta los cos• 
tos de adquisición y demás gastos de traslado de mercancías hasta 
el puerto venezolano. La nueva Ley Orgánica de Aduanas de 197 8, 
es una Ley muy flexible en cuanto a las amplias facultades que le 
otorga al Presidente de la República, que incluso le permitP crear 
Zonas Francas y Puertos Libres, así como las otorgadas al Ministro 
de Hacienda, que ahora le pPrmiten efectuar modificaciones al 
Arancel de Aduanas en cuanto a sus numerales y celebrar conve• 
nios con otros países que afecten los tres tipos clásicos de opera• 
ciones aduaneras. Dicha Ley define uan institución jurídico-admi• 
nistrativa, que es la llamada "potestad aduanera", cuyo Artículo 
7 ° la considera como la facultad de intervenir sobre los bienes o 
artículos o vehículos para todos los controles aduaneros necesarios. 
Pero también es una Ley que por su citada flexibilidad y moderni• 
zación agiliza la actividad de los funcionarios aduaner(,)s, en bene­
ficio del comercio nacional y tambien rstablecc� sanciones y medi• 
das tendientes a evitar la evasión fiscal y el contrabando. Por otra 
parte, el notable desarrollo que ha experimentado la economía del 
país, f'n cuando al desarrollo del comercio exterior, ha exigido 
que la nueva Ley se adecúe a los nuevos requerimientos de la eco­
nomía del país. 

En los últimos tiempos Venezuela ha dedicado notables 
esfuerzos en favor de la integración económica latinoamericana; 
los cuales, en el campo aduanero, se han traducido en la adopción 
de una nueva nomenclatura ar_ancelaria, muy distinta a la que antes 
sP aplicaba. En efecto, los impuestos que antes se basaban en el 
pPso de las mercancías, ahora se fundamentan básicamente en su 
valor. También se han puesto en vigor diversos rPgímenes arancf'la• 
rios y nuevas lf'yes sobre el financiamiento y estímulo a las expor­
taciones; y las importaciones, por su parte, han experimE'ntado un 
gran incrPmento. Todás estas realidades han exigido una nueva Ley 
dP Aduanas que fundamPntalmtmte, contemple los requerimientos 
dP la infrgruciún: qw· cont('mplP no solo las normas de las impor-
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taeionPs, sino también las exportaciones y el tránsito; que abarque 
en toda su extensión a las diferentes vías y medios de transporte; y 
no únicamente a los marítimos; que constituya un auxiliar efectivo 
contra todas las modalidades de corrupción; que establezca sis­
temas modernos y eficaces para contribuir al descongestiona­
miento portuario; y que delimite las funciones correspondientes 
a las autoridades del servicio aduanero, a quienes se han venido 
atrihuyendo labores que conciernen, con mayor propiedad, a otros 
funcionarios y servicios conexos. 

La nueva Ley reguladora de la materia aduanera tiene ca­
rácter de ''Orgánica", por las siguientes razones: 1 º) Porque dentro 
de sus disposiciones aparecen los distintos órganos administrativos 
que tienen competencia en el ramo de aduanas. 2 º) Porque esa 
competencia es distribuída entre dichos órganos de una manera 
racional, armonizando el interés fiscal, las necesidades de super­
visión y control, la naturaleza y jerarquía de asuntos que serán ob­
jeto de delegación, la convenciencia de una mayor simplificación y 
agilidad en el trámite y la actual y futura dotación de servicios su­
ficientes y calificados. 3º) Porque la modernización de la legis­
lación y prácticas aduaneras, así como las especiales caracterís­
ticas de estas últimas, exigen modificar múltiples disposiciones que, 
por aparecer en otra leyes orgánicas ( como la de Hacienda Pública 
Nacional) no podrían ser alteradas por una simple Ley especial, y 
4 º) Porque la modificación de esas otras leyes orgánicas y la inclu­
sión en ellas de los requerimientos específicamente aduaneros, 
exigirían una notable labor que, a su vez, tomaría un margen de 
tiempo superior al que demanda la problemática actual causada 
por el incremento de las importaciones y exportaciones y por el 
eangestionamiento portuario. 

Dicha Ley Orgánica de Aduanas está estructurada en siete 
(7) Títulos, a saber: un Título para las Disposiciones Generales,
que abarca los privilegios del Fisco Nacional, la competencia del
servicio, y las facultades del Ejecutivo y del Ministerio de Hacienda,
además de otros aspectos básicos; otro Tí tul o para el Tráfico de
MPrcancías, que comprende los vehículos de transporte, las opera­
ciones aduaneras, el reconocimiento, la liquidación y pago, y el re­
tiro, el abandono y el remate, el cabotaje y los accidentes de nave­
gación; otro Título para los regímenes de Liberación y Suspensión,
donde se incluyen las exoneraciones y exenciones, ñas destina­
ciones suspensivas y el equipaje de los pasajeros; otro Título sobre
el Ilícito Aduanero, para combatir el contrabando y las demás in­
fracciones aduaneras; y un Título para los Recursos.

,J) Elementos del Impuesto Aduanero. Territorio Aduanero. 

Para estudíar los <•h(mPntos del Impuesto Aduanero toma­
n•mos uc• u hora Pn addanl" como tipo <'I ímpU<lsto o dere<:ho de 
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importación, como el mas importante y que podemos definir 
como un impuesto que grava el paso a través de las fronteras del 
país de mercaderías extranjeras destinadas a ser consumidas den­
tro del mismo. Importar es portar o llevar una mercancía al in­
terior de un país. 

De esta definición se destacan tres elementos básicos, a 
saber: 

1) Animo de importar para el consumo.

2) Mercadería gravada; y

3) Territorio aduanero.

El primero de los elementos citados es de tipo subjetivo y
los otros dos tienen un carácter real y objetivo. 

ANIMO DE IMPORTAR PARA EL CONSUMO.-- No es 
suficiente que una mercadería realice el hecho de pasar las fron­
teras del área aduanera para que surja la obligación de pagar el im­
puesto de importación. Se hace necesario que a este simple hecho 
interno se agregue la voluntad del propietario de destinarla al con­
sumo dentro del área aduanera respectiva. Por ello, la manifes­
tación de una voluntad contraria, como sería la de reexportar la 
mercancía, la de hacerla seguir de tránsito o simplemente de inter­
narla temporalmente, puede dar lugar a otras obligaciones para con 
la Aduana, pero no la de pagar el impuesto de importación. Tales 
obligaciones serían la de garantizar a la Aduana que las mercade­
rías en tránsito o admitidas temporalmente saldrán efectivamente 
del país y que, en consecuencia, no entrarán al consumo interno 
sin satisfacer el pago del impuesto. La nueva Ley de Aduanas tras­
pasa este último concepto a la denominación de la llamada "des­
tinación suspensiva" que incluso se aplica a la exportación tem­
poral de mercancías y que es objeto de amplias disposiciones. 

La destinación de una mercadería para el consumo dentro 
del territorio nacional constituye la característica del impuesto de 
importación. 

Por lo demás, la ley sólo atiende a la posibilidad de que la 
mercancía pueda ser consumida dentro del territorio nacional. El 
hecho mismo del consumo no tiene influencia alguna, pudiendo 
éste faltar por una circunstancia cualquiera sin que el derC'cho del 
Fisco a la percepción del impuesto de Aduana pueda sufrir modi­
ficación de niguna especie. La Ley presume que todas las mercan­
cías que entran al país para su libre circulación dentro de él, cons­
tituyen internaciones para el consumo. 
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Como la destinación para el consumo tiene como base el 
área o territorio aduanero debemos estudiar de seguidas este ele• 
mento, dejando aparte la consideración del otro que es la merca­
dería, pues su estudio nos llevará al Arancel y a la MerceologÍa. 

El territorio nacional ante el impuesto de aduanas. 

Concepto del territorio aduanero.- Hemos visto que la 
destinación de una mercadería extranjera para el consumo dentro 
del territorio nacional constituye el elemento subjetivo del impues­
to de Aduanas a la importación. 

Esto nos obliga a estudiar este elemento territorial que, 
como hemos visto anteriormente, descansa más que en la idea del 
territorio político nacional en la del territorio o área aduanera. 

Lo normal sería que el territorio político se circunscribiera 
al territorio aduanero, o sea, que coincidieran ambas áreas territo­
riales. Este es, en general, el principio consignado en casi todas las 
legislaciones. También es lo normal que en el territorio político de 
una nación no exista sino un solo territorio aduanero. Sin em­
bargo, estos dos principios, que constituyen la uniformidad y la 
unidad del territorio nacional con el territorio aduanero, tienen 
la� excepciones que pueden agruparse en los siguientes casos: 

1 º) Parte del territorio nacional se excluye del territorio 
aduanero. 

2°) Parte del territorio extranjero o no nacional se consi• 
dera inclu ído dentro del territorio aduanero. 

3º ) El territorio nacional comprende dos o más terri­
torios aduaneros; y. 

4 º) Los territorios nacionales de dos o mas Estados com• 
prenden un solo territorio aduanero. 

1 º) Territorio nacional excluído del territorio aduanero. 

Se trata de parte del territorio nacional donde no rige el 
sist�ma aduanero del Estado que tiene la soberanía política de di• 
cho territorio, bien sea porque en ellas se rige el sistema aduanero 
dP otro Estado o por que el propio Estado Nacional las ha librado 
total o parcialmente de su sistema tributario aduanero. Un ejemplo 
de este último caso lo tenemos en los puertos o ciudades francas, 
Pn las zonas francas, en los depósitos francos y, en cierto modo, en 
los almacenes generales de depósitos. Las referidas modalidades 
son llamadas también franquicias territoriales y constituyen en ge­
neral la franquicia total de derechos para cualquier mercancía que 
pLH'ua Pntrar dentro de un área territorial nacional que se consi­
(ÍC'ra d,·smwionalizada a los fines del comercio internacional. 
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El puerto libre o ciudad franca> es la fracción territorial na­
cional que se considera libre para el comercio internacional> tal ha 
sido el caso de las ciudades Hambuergo, Hong Kong y Gibraltar. 
Unas veces con fines o por conveniencias económicas y otras por 
presión de los Estados fuertes sobre los débiles, se explican estos 
casos de franquicia territorial. Ya vimos el caso de Margarita y de 
la Zona Franca Industrial de Paraguaná. Sin embargo, el Puerto 
Libre de Margarita, no significa una franquicia territorial total sino 
parcial, oues sólo algunos bienes o mercancías entran a la Isla sin 
pago de impuesto aduanero, y otros o no pueden importarse o pa­
gan parte del impuesto que pagarían si entran al resto del territorio 
nacional. 

La Zona Franca.- Es una extensión geográfica .más limi­
tada y en ella los productos pueden entrar libremente y ser some­
tidos a la industrialización para ser reexportados sin derecho al­
guno. Generalmente no tienen población residente y están aisladas 
por barreras geográficas naturales o artificiales del resto del país. 

Depósito Franco.- Es una zona mucho más restringida en 
los límites de un puerto, al cual pueden llegar mercancías nacio­
nales o extranjeras libres de derechos para ser sometidas a trans­
formaciones y reszportadas o introducidas al país despues de estas 
transformaciones. 

Los almacenes generales francos o de depósito.- Facilitan 
la llegada de productos cuya venta puede ser aleatoria, por lo que 
el derecho de importación podría implicar un riesgo comercial, fa­
cilitándose la tramitación de venta en el interior o su reesportación 
en el caso de que la mercancía no encuentre mercado. 

2° l Territorios extranjeros y dominios internacionales incluí­
dos en el territorio aduanero. La inclusión de territorio extranjero 
dentro del territorio aduanero de un Estado obedece a depen­
dencia política o ec.onómica de una región respecto a otra. Esta in­
clusión hace que tales territorios extranj�ros se consideren parte del 
territorio aduanero nacional, con las limitaciones que se convengan 
en el respectivo tratado. 

El caso anterior no es el de las uniones aduaneras, en el qw-� 
dos o más Estados convienen en formar un solo y mismo territorio 
aduanero. 

3º) Pluralidad de territorios aduaneros en un mismo territorio 
nacional. No se trata de que una parte del territorio nacional 
quede excluído del territorio aduanero, sino que dicha parte queda 
sujeta a un régimen aduanero distinto, de manera que el tráfico de 
mercancías entre una parte del territorio y la otra es regulado 
aduaneramPnte Pn forma análoga al tráfico intPrnacional. 

.., ,. 
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Es Pi caso dP un mismo territorio político que Uene dos o 
más territorios aduaneros, pluralidad determinada por la diver­
sidad de los regímenes aduaneros a que está sujeto cada uno de 
f'stos territoriob, Un ejemplo es el df.' las !)otencias europeas con 
sus colonias y posesiones y esta modalidad sería también aplicable 
al Puerto Libre dt:: Margarita, pues algunos artículos pagan impues­
to al entrar a la isla. 

1 °) Pluralidad de territorios políticos en un mismo territorio 
aduanero. Es el caso de las uniones aduaneras cuando el territorio 
aduanero de un Estado sP extiende sobre el territorio político de 
otro Estado o viceversa. Los territorios políticos de dos o más Es­
tados constituyen respecto de todos los otros Estados un solo y 
mismo territorio aduanero, Se trata de una comunidad económica 
en virtud de la cual dos o más Estados vecinos suprimen las fron­
teras de sus aduanas comunes. Un ejemplo de estas uniones se da, 
según algunos autorC's, cuando los miembros de una Confederación 
renuncian en favor del Poder Federal las prerrogativas que le co­
rresponden en orden a la legislación aduanera o cuando un Estado 
adopta las instituciones aduaneras de otros sin que se forme co­
munidad permanente alguna, ya que cada Estado componente 
puede abandonarlas en el momento que juzgue oportuno. Por últi­
mo, existe la unión aduanera en st'ntido estricto entre aquellos Es­
tados indeprndiPnt.E.'s que celebran un convenio para establecer 
reglas comunes y uniformidad de impuestos aduaneros, suprimien­
do sus fronte-ras comunes. Ejemplo dP las unionPs aduaneras son 
las existentes entre Francia y (-'l Principado de Mónaco, España y el 
principado de Andorra. 

Existen formas de uniones aduaneras que no significan 
franquicia total tPrritorial, que consisten en que subsisten las ba­
rreras aduaneras entre los dos países con tratantes, pero se conviene 
Pn un rebaja .dt1 los aforos que tendría forma de impuestos prefe­
rendales no extensivos a los países extraños a la asociación, en 
virtud de la cláusula de la nación más favorecida. 

Al h _{' uniones aduaneras hay que tPncr (-'n CUPnta 
que los países L.., .. ,,ratantes no sean de economía, igual sino más bien 
de economía complementaria, pues en el primer caso sólo se Px­
plica una unión aduanera cuando los países ti�nen raza o intereses 
políticos comunes. Como se explicó anteriormente el Pacto 
Andino, del cual forman parte Venezuela con Colombia, Ecuador, 
Bolivia, Chile y Perú, es un caso típico de pluralidad de territorios 
polítk:os con un solo territorio aduanero, pero la aplicación total 
dr tal régimen, se va haciendo paulatinamente de manera de no 
distorsionar violentamente la economía de tales países. 
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l.- INTRODUCCION 

Uno de los fenómenos que caracterizan con mayor fuerza 
el desarrollo actual de las relaciones económicas es la "Empresa 
Transnacional". En una época en que el comercio internacional 
adquiere cada vez más impulso, en parte por el adelanto en los me­
dios de comunicación y de transporte y, en_ parte, por las limitacio­
nes en el aprovisionamiento local de materias y en la producción 
de los distintos bienes y servicios, se presenta la posibilidad de lle­
var a cabo inversiones en otros países, con lo cual las empresas se 
aseguran la adquisición de los insumos requeridos y la participa­
ción en nuevos mercados. Estos no son, sin embargo, los únicos 
motivos que inducen a la inversión extranjera ya que no debe 
olvidarse que ella se presenta también corno un medio de evitar 
tasas impositivas del país de origen, altos costos de producción y, 
dentro de ellos, salarios mínimos determinados por la acción de 

(*) lnve�tigacíón llevada a c:abo para la materia ECONOMIA MEXICANA, c:omo 
parte de la c:ontinuac1ón de la Maestría en Administración Pública en el CEN­
TRO DE INVESTIGAClON Y DOCENCIA ECONOMICAS. (CIDE), lnstitu­
c,ón clf• 1 m,·ñdnzd supnior dr la C1ud.1d di> Mé>c1co 



sindicatos poseedores de una gran organización y con grandes 
masas de trabajadores afiliados. 

Debe aclararse que el hecho de constatar la existencia de 
empresas transnacionales como característica de la economía 
actual no implica que el comercio internacional y el traslado de 
capitales de un país a otro sea algo reciente o novedoso. La co­
mercialización entre varios países y la existencia de un mercado de 
capital internacional es un fenómeno que, para no ir más lejos, se 
ha hecho bastante común desde principios del siglo XIX ( 1 ). Los 
problemas que se presentan con el establecimiento de empresas 
extranjeras no datan de los últimos años sino que han aparecido 
desde que el capitalismo comenzó a desarrollarse; en e&te sentido 
cabe destacar que ya en 1822 la mayor parte de las explotaciones 
del mineral de hierro en territorio francés se hicieron posible 
gracias a la inversión de capitales llegados de Inglaterra. ( 2), 

La importancia de la gran empresa transnacional tiene que 
ver también, actualmente, con la tendencia a la concentración que 
ha sido primordial en las relaciones de producción contemporáneas; 
en efecto, las pequeñas y numerosas empresas que caracterizaron 
una etapa de competencia perfecta (que para algunos nunca existió 
sino que fue el producto de las especulaciones teóricas de los es­
tudiosos de las relaciones económicas), no fueron suficiP.ntes para 
garantizar el suministro de bienes de consumo y se vieron, además, 
sobrepasadas por los objetivos de expansión y crecimiento que 
comenzaron a definir la actividad productiva. El oligopolio se 
convirtió en el modelo empresarial más común y el que correspon­
día con mayor peso a las características comerciales e industriales. 
La formación de la gran empresa trajo como consecuencia limita­
ciones -en el mercado que pusieron en peligro la continuación de 
su proceso de crecimiento. Sin embargo, esta situación pudo ser 
superada cuando logró penetrar mercados de otros países. Así 
la empresa se internacionaliza y su potencialidad, sus caracte­
rísticas estructurales, su preparación técnica, la colocan en una 
posición privilegiada con respecto a las empresas que no han pa­
sado a ser simplemente "nacionales". La competencia, para éstas 
últimas, resulta difícil. y, a veces, imposible, dada la condición de 
inferioridad con la cual se enfrentan a las empresas extranjeras. 

Las empresas transnacionales desempeñan un papel pre­
ponderante en el intercambio comercial internacional y su parti­
cipación es decisiva en el manejo de la economía de los países 

(1) John H, Dunning: LA EMPRESA MULTINACIONAL, Fondo de Cultura Eco
nómica. México, 1976, Pag. 15,

(2) J. Houssiaux: La grande entrepise plurinationale. Artículo incluído en L · EN
TREPRISE ET L 'ECONMIE DU XX. SIECLE,trabajo dirigido por F. Bloch Lainé y
F. Perroux. P,U.F París, 1967, Pág 291.
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capitalistas. Ellas han contado con la cantidad de recursos econó­
micos y financieros necesarios para el montaje de plantas e instala­
ciones de gran magnitud y de alta sofisticación técnica, lo cual les 
ha permitido, entre otras cosas, ejercer dominio sobre adeiantos 
tecnológicos que, a su vez, han provocado el crecimiento de la 
empresa y la realización de mejoras Pn el proceso productivo. 

Sin embargo, esta constatación no debe conducirnos a 
pensar que las operaciones de las transnacionales tienen una 
gran influencia global en las actividades que integran el sector ex­
terno de la economía de nuestros países, es decir, en las impor­
taciones y exportaciones. Normalmente las transnacionales no se 
instalan en un país con la intención de desarrollar la industria de 
manera general ni de participar en el proceso exportador, sino que 
se limitan a penetrar el merc:,do interno con sus productos, im­
portando bienes de capital y tecnología de su casa matriz, lo cual 
quiere decir que el beneficio es para la casa matriz que adqt�icn� 
nuevos mercados sin que exista una contrapartida en el sentido 
de que productos elaborados en el país donde se instala la filial 
penetren mercados foráneos. Esto último, de primordial impor­
tancia para el país que recibe a la transnacional, no le preocupa 
a ésta ya que su interés está en ganar el mercado interno y a los 
otros mercados los abastece con la producción de la easa matriz 
o a través de la instalación de filialt>s en cada uno de ellos. En
este sentido la transnacional conserva una cierta unidad dP ges­
tión y de organización, i'stá concl'bida con una visión mundial
de desarrollo y de intercambio y aprovecha el caráctE'r interna­
cional de las institucionPs y homogeneización df' un estilo de
vida que produce uniformidad en el consumo, tanto a nivel cor­
porativo como individual. ( 3 ).

II.- PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS TRANSNACIO­
NALES EN LA ECONOMIA MEXICANA. 

Es un hecho bastante conocido que la mayor parte de las 
empresas que participan en mercados -internacionales, y aquellas 
que poseen filialPs en muchos países, son de origen norteamPrica­
no; es decir, que poseen un órgano central o casa matriz en terri­
torio de los Estados Unidos o, simplemente, la mayor parte de su 
capital ha sido suscrito y es controlado por personas físicas o mo­
rales de esa nacionalidad. Esto, que es una realidad a nivel mun­
dial, es más evidente cuando se circunscribe la observación a 
Ami,rica Latina y, en especial, a México. Por razones históricas y 
geográficas que no viene al. caso mencionar, la participación ele 
capitales extranjeros en las divf'rsas ramas que componen PI co­
m�rcio y la industria mPxicanos es mayoritariamentP nortP,lml•ri-

(3) J. Houu1111.1x Op. Cit. P,ígs: 294, 29�.

93 



cana. La producción de automóviles, la industria de conservas, 
la hotelería, la producción f'lectrodoméstica, son algunas de las 
fracciones de la economía en las cuales el capital y la tecnología 
norteamericana son francamf'nte dominantes. La situación aquí 
planteada no sólo tiene repercusiones puramente económicas sino 
que ella se refleja en el nivel político ya que se hace necesario 
que se tomen medidas tend if'ntes a impedir que esa preponderan­
cia se haga hegemónica y no produzca los beneficios que, en 
mayor o menor grado, se pensó qu<' la inversión extranjera podía 
generar. Este problema es tan complejo y de una importancia tal 
que para algunos econ-omistas norteamericanos la era de la empre­
sa multinacional posee características que llegan a poner en peligro 
la existencia del Estado-Nación en tanto y en cuanto se le conside­
re como unidad económica ( 4 ). Aunque no se habla del peligro de 
desaparición del Estado-Nación como unidad política es evidente 
que, por las relaciones tan estrechas que existen entre la estructura 
económica y la superestructura polítics, se provocaría una grave 
crisis a nivel político en el momento en que se presente como un 
hecho la desaparición de la unidad económica de determinado país. 
El instrumento de la integración económica internacional parece 
ser la gran empresa multinacional y su crecimiento hace aparecer 
a los países latinoamericanos con una debilidad que los coloca en 
una posición precaria frente a este peligro. En lugar de consolidar 
su independencia económica, a medida que pretenden desarrollar 
su industria, puede presentarse una pérdida de soberanía que los 
llevaría a situaciones de dependencia superiores a las que actual­
mente padecen. En todo este proceso juega un rol decisivo la 
aplicación de principios científicos al desarrollo industrial, cuyos 
alcances se presentan como infinitos y, por desgracia

1 
no existen 

los elementos necesarios para que en los países de América Latina 
se utilicen de manera autónoma los logros tecnológicos y mucho 
menos para que se implementen mecanismos tendientes a hacer 
los estudios científicos necesarios para el desarrollo y posterior 
producción de tecnología propia. En esta materia la dependencia 
es de tal magnitud que la importación de tecnología y de bienes 
de capital constituyen canales por los cuales se van al exterior 
grandes recursos que podrían haberse invertido en el país. 

Quienes sostienen la tesis de que en un futuro no muy 
lejano la economía se internacionalizará a tal punto que cada 
país perderá peso como unidad económica más o menos inde­
pendiente, no han llamado la atención sobre ello como una ad­
vertencia y para que se tomen medidas correctivas, al contrario, 
para ellos esto será sumamente provechoso ya que las empresas 
multinacionales llevarán por todo el mundo los beneficios que, en 

(4) Edíth Penrose: El Estado y las Empresas Transnacionales en los países más de•
sarrollados. Articulo incluido en LA EMPRESA MULTINACIONAL de John H.
Dunning. Op. cit. pag. 277
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su momento, produjeron a la economía norteamericana cuando 
ellas eran empresas nacionales dentro del territorio de los Estados 
Unidos: "Su capital fluiría hacia las materias primas y las fuentes 
de mano de obra mús baratas, a resultas de lo cual llegarían a las 
zonas más pobres y atrasadas del mundo los beneficios de la tec­
nología moderna, se ampliarían las oportunidades para todo el 
mundo, dentro y fuera de cada país, especialmente para los em­
pleados de las grandes corporaciones dotados de movilidad inter­
nacional, y las ventajas c-lásicas de la división internacional del tra­
bajo y el libre comercio internacional aumentarían la producción 
mundial y la eficiencia de la asignación de los recursos del mundo" 
( 5 ). Tal posición, además de ser optimista hasta extremos inconce­
bibles, es el reflejo de una actitud imperialista que soslaya delibe­
radamente las posiciones nacionalistas que, aunque tímidas, tien­
den a poner límitPs a la participación extranjera en la economía 
de cada país y olvidan, también que los pfectos reales de la inver­
sión (•xtranjera directa no son tan beneficiosos como para que se 
cree una posición favorable a permitir su libre entrada. Los males 
quP aquejan a las economías de los paÍsPs latinoamericanos se ven 
agravados, en muchas ocasiones, por la participación extranjera; el 
desempleo sigue creciendo, las emprf!sas nacionales son desplaza­
das de áreas que no requieren complicada tecnología, no se crean 
nuevas fuentes de trabajo pu<>sto que empresas nacionales son 
adquiridas por inversionistas extranjeros que se aseguran así un 
mercado ya penetrado y P!iminan posible competencia. 

Sin llegar a hacer una presentación de orden cronológico 
de la inversión d('l capital extranjero en México debe, al menos de­
jarse sentado que su consolidación tuvo lugar con la poi ítica de 
sustitución de importaciones que comenzó durante el período de 
la segunda guf'rra mundial y ha seguido siendo la base en las poste­
riores etapas del desarrollo industrial mexicano. La falta de una 
política coherente definida previamente en materia de inversión 
extranjera dio lugar ,1 una situación de omnipresencia de las em­
presas transnadonales que trajo como consecuencia una imposi­
ción de sus productos, el aprovechamieflio de su tamaño y mejor 
tecnología al competir con las empresas nacionales y su constitu­
ción como líderes en las diversas ramas de la producción; todo 
ello las colocó en posición privilegiada para determinar precios, 
condiciones de venta, características de los productos, tecnología 
a utilizar, etc., etc. "Al amparo dE.· la ausencia de políticas rectoras 
para la industrialización nacional, las empresas transnacionales 
imponen sus normas, sus patrones y sus productos al desarrollo in­
dustrial de México. Se aprovecha la imprecisión de los objetivos

1

la carencia de criterios precisos, la extrPma liberalidad de las polí­
ticas gubernamE'ntales y la posición de desventaja del empresario 

[5) Ed1th Penrose· Op. Cit. pag. 285. 

95 



nacional" (6 ). Este párral o resume fielmente la estrategia emplea­
da por los inversionistas extranjeros en su participación como 
productores de bienes en el territorio mexicano y deja claramente 
establr.cido como la fa! ta de control, la indefinición en lo rPlativo 
a sr.ctores prioritarios, en relación a las ramas de la producción 
donde noera deseable la inversión extranjera y otros elementos 
constitutivos de una verdadera política frente a ella, determinaron 
una situación anormal cuyos beneficios para el país son de dudosa 
existencia y que sólo han permitido el control del mercado por 
parte de las transnacionales; como bien lo señalan Fajnzylber y 
Martínez Tarragó, la situación se agravó tanto que obligó a que se 
tomaran medidas tendientes a regular y controlar las inversiones 
extranjeras y la transferencia de tecnología (7). Más adelante se 
hará referencia con mayor detalle a estos instrumentos jurídicos. 

El procf'so de industrialización mexicano tiene una carac­
terística que es similar a la de otros países latinoamericanos 
(Brasil y Argentina, por ejc-mplo) y es la de haber nacido concen­
trado y con rasgos monopólicos, esto se debe a la ausencia de 
fuertes capitalistas nacionales, a la existencia de un Estado fuerte, 
promotor y creador de empresas y a que los países periféricos no 
desarrollan su economía de manera creciente y escalonada como 
sucedió en los países del centro. Esta concentración favorecP fun­
damentalmentr a las empresas transnacionales que se colocan 
además en los sectores que presentan un mayor desarrollo de esta 
característica ya que por su condición no tienen ningún inconve­
niente en adoptar magnitudes superiorPs a las de las empresas na­
cionales (8). 

Debido a las condiciones que definen la producción moder­
na casi todos los elrmentos que favorecen el buen funcionamiento 
de las emprf'sas y garantizan su eficiencia "tienen que ver con el 
tamaño de las plantas y la posibilidad. de alcanzar fabricaciones 
masivas, la utilización de tecnología avanzada, el contar de manera 
ef Pctiva y oportuna con medios idóneos de financiación, la rapidez 
en la comunicación, el control sobre transporte, tanto a nivel na­
cional como intf'rnacional, el manejo dr relaciones con otros mer­
cados, la s0guridad r.n el abastecimiento de insumos y materias 
primas, etc. La simple constatación de estos factores hace que se 
concluya indefectiblemente que quienes pueden combinarlos de 
la m_an�ra más adecuada son .las Pmpresas transnacionalPs y df' 

(6) Fernando Fajnzylber y Trinida d Martínez Tarragó: LAS EMPRESAS TRANS·
NACIONALES. Fondo de Cultura Económica. México, 1976. Pag. 147.

(7) F. Fajnzylber y T. Mart ínez Tarragó: Op. cit. Pag 148.

(8) Osvaldo Sunkel y P. Paz: El Subdesarrollo latinoamericano y la teoría del desa.
rrollo . Siglo XXI e ditores. México, 1975.
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ahí su superioridad sobrP las empresas nacionales. Por otro lado, 
si a primPra vista puede pensarse que la constitueión de empresas 
transnacionales en México ha reducido el desempleo, ha favoreci­
do la eompetPncia, ha incentivado la inversión nacional, ha aumen­
tado las exportaciones y reducido las importaciones, es necesario 
concluir, como lo hacen los estudios realizados al respecto, que, 
por .el contrario, los niveles de desempleo no se han visto altera­
dos puesto que la gran industria basada en la utilización de máqui­
nas cada vez más modernas, no requiere de abundante mano de 
obra y muchas veces reduce el empleo de personal humano. Los 
inversionistas extranjeros no se establecen en los sectores de poca 
participación nacional sino que van a competir en ramas de la pro­
ducción donde existe una industria nacional que se ve así perjudi­
cada por no poder reunir las condiciones necesarias para competir 
y se ve obligada a abandonar el mercado y, en el mejor de los 
casos, a vender plantas e instalaciones a los representantes de las 
Pmpresas extranjeras. En relación con la exportación ya se ha men­
cionado que a las Empresas transnacionales no les interesan los 
mercados internos pues entrarían en competencia con su casa 
matriz o con otras filiales. En lo concerniente a las importaciones 
los sectores en donde las empresas transnacionales participan 
han aumentado sus importaciones y estas empresas utilizan el ex­
pediente de la sobrefacturación en el intercambio de bienes con 
su casa matriz para lograr con ello el envío de importantes remesas 
de utilidades (9). 

Para ilustrar el comportamiento de las empresas transnacio­
nales en México basta con citar los siguientes datos: 

-El capital norteamericano, en el control de filiales
extranjeras llega a ser de 80% en relación con el total de empresas 
transnacionales ( 10 ). 

-Las importaciones de bienes de capital representaron un
36.8% de las importaciones totales en 1974, lo que indica el atraso 
en que se encuentra la producción interna de este tipo de bienes 
tan importantes para el desarrollo económico ( 11 ). 

-Las filiales de empresas extranjeras se encuentran partici­
pando en la producción de todo tipo de bienes con porcentajes 
que se aproximan a 30% , en los bienes durables esta participación 

(9) F. Fajnzylber y T. Martinez Tarragó: Op. cit. Pag. 316.

( 1 O) Newfarner y Mueller: Multinational Corporations in Brazil and Mexíco. Agosto 
1975. Citado por Eduardo Jacobs y Jesús Martinez en "El Sector lndustríaJ Mexicano". 
Seminario México-España. Barcelona 5/10 junio de 1978. 

(ll) Edu rdoJecobsyJesúsMartínez· Op,Cit paq.5
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es tan importante que controla casi dos terceras partes de la pro­
ducción (12). 

-La poca producción de bienes de capital en territorio
mexicano está controlada en un 70% por las filiales de las empre­
sas transnacionales (13). 

-El aparato industrial mexicano ha recibido un incremen­
to de participación extranjera que alcanzó una tasa de 17.4% anual 
contra un 11 % de las empresas nacionales privadas en el período 
1962-1970 (14). 

111.- EL SECTOR EXTERNO Y LAS TRANSNACIONALES 

El sector externo mexicano ha recibido recientemente el 
impacto de la devaluación monetaria. Las condiciones de la de­
manda y de la oferta de los bienes importados y de los exportados 
unidas a la devaluación trajeron como consecuencia aumentos en 
los precios. Los insumos importados, por ejemplo, sufren un 
aumento en los precios puesto que el empresario que los compra 
obtiene sus recursos en pesos y, en virtud de la devaluación, nece­
sita ahora más pesos para comprar un dólar, moneda en la cual 
se le han fijado los precios internacionales. Se produce un proceso 
de incremento de precios a nivel nacional, ya que los productores 
aumentan sus precios para compensar la pérdida ocasionada en el 
pago de sus importaciones y, por otro lado, se producen aumentos 
en los salarios que también tienen por objeto compensar el incre­
mento en el precio de los bienes y servicios. Este proceso inflacio­
nario se complementa con la existencia de una fuerte deuda exter­
na que se ve duplicada por el nuevo tipo de cambio. 

Las exportaciones se incrementan muy poco, a raiz de la 
devaluación, a pesar de los precios bajos, porque la mayor parte de 
las exportaciones mexicanas provienen de la agricultura y la pro­
ducción de esos bienes no puede ser aumentada a capricho pues 
está sujeta a condiciones físicas que no pueden modificarse, por 
eso se dice que su oferta es inelástica; a esto se agrega que debe ser 
atendida la demanda interna. 

En el período· inmediatamente posterior a la devaluación 
se produjo una mejoría en la balanza comercial ya que disminu­
yeron las importaciones, tanto de parte del sector público como 
del privado, y aumentaron las exportaciones del petróleo y sus de­
rivados. Es de hacer notar que estos hechos no fueron consecuen-

(12) Eduardo Jacobs y Jesús Martinez Op. Cit. pag. 5

(13) Eduardo Jacobs y Jesús Marinez; Op. cit. pag. 6

( 14) Eduardo Jacobs y Jesús Martinez: Op. cit. pag. 10.
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cia directa de la devaluación sino de la recesión económica que se 
produjo y de las exportaciones petroleras (15). 

El papel que las transnacionales juegan en este proceso está 
determinado por su dependencia de las importaciones� en este sen­
tido, al presentarse el fenómeno de la devaluación, las transnacio­
nales participan activamente en el proceso inflacionario al aumen­
tar los precios de sus producto¡; buscando compensar los nuevos 
costos, garantizando así el mantenimiento de los beneficios. Con 
relación a las exportaciones ya se han señalado cómo las empresas 
transnacionales no están interesadas en exportar sus productos, 
por razones que no son solamente imputables a ellas ya que la 
protección a que está sometido el mercado interno mexicano les 
asegura grandes ganancias sin necesidad de lanzarse a competir en 
mercados internacionales. 

Parece ser que los mayores beneficios debidos a las expor­
taciones los obtendrá México. próximamente, gracias a la explo­
tación de sus yacimientos petroleros y resulta satisfactorio com­
probar que esta es una industria manejada y controlada directa­
mente por el Estado Mexicano sin que en ella tengan ninguna 
injerencia capitales extranjeros; esto hace pensar en que, por lo 
menos en esta rama, el desarrollo económico de México se verá 
libre de las transnacionales. Ojalá que la necesidad de tecnología 
y la imprescindible importación de bienes de capital para la in­
dustria petrolera no sean la puerta por la cual se introduzcan in­
fluencias y presionesextranjeras que mediaticen el soberano con­
trol de México sobre esa industria. El Instituto Mexicano del 
Petróleo y PEMEX deben preocuparse por incrementar los estu­
dios científicos destinados a la creación de tecnología y deben 
auspiciar la fabricación en territorio mexicano de los bienes de 
capital necesarios para garantizar el funcionamiento de la indus­
tria petrolera; con ello se evitarían· 1os peligros descritos elimi­
nándose la dependencia externa. 

Tomando en consideración que ·tas empresas transnacio­
nales son mayores que las nacionales, que emplean técnicas más 
complejas cuya aplicación requiere de la importación de bienes 
de capital es fácil concluir la participación preponderante que las 
transnacionales tienen en materia de importaciones. Observando 
los datos sobre los principales bienes de importación en 1976, 
publicados por el Banco de México en Indicadores Económicos 
y reproducidos por Catarina Rock de Sacristán en su trabajo para 
el seminario México-España del sector externo de México, puede 
VPrsP que los renglones más important.es son: 

(15) Catarina Roch de Sacristán; "El Sector Externo de México". Estrategias Eco­
nómicas en América Latina. Seminario México-España. Barcelona 5/10 junio de 1978.
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Máquinas y aparatos, 2.114.8 millones de dólares. 

Químicos, 772.9 millones de dólares. 
Transportes (automóviles, refacciones, material dE.! ensam­
ble, elementos para vías férreas). 772.1 millones de dólares 

Siderurgia, 392.9 millones de dólares. 

Herramientas e instrumentos, 215.6 millones de dólares. 

Estos productos constituyen el 70,8% de la totalidad de 
bienes importados. 

Sí, como ha sido señalado, las empresas transnacionales 
se mueven en sectores comerciales e industriales que requieren la 
importación de máquinas y aparatos, que utilizan herramientas 
e instrumentos no producidos en el país y que ellas pueden pro­
curarse en virtud de su relación con los mercados externos y 
muchas veces las reciben de su casa matriz, y si en el sector auto­
motriz es preponderante su participación, así como en la industria 
farmacéutica y de cosméticos donde los insumos químicos son in­
dispensables; puede, entonces, inferirse que as empresas transna­
cionales son las principales importadoras y su contribución al dé­
ficit de la balanza comercial es muy relevante y decisiva. Por otro 
lado, si recordamos que la mayor parte de las transnacionales son 
filiales de empresas norteamericanas y constatamos que, del total 
de las importaciones, el 62.4% en el año de 1976, provinieron de 
los Estados Unidos, es fácil relacionar ambos elementos y demos­
trar claramente quienes son los principales beneficiados a través de 
la importación de bienes destinados a la satisfacción de demanda 
en las relaciones económicas mexicanas; además, se puede determi­
nar quienes pueden en un momento manipular estas ·operaciones y 
provocar desajustes en la economía mexicana (16). En Pste sen­
tido, no hay que olvidar lo que de manPra precisa señalan F. 
Fajnzylber y Martínez Tarragó: "Un aspecto relevante de las im­
portaciones efectuadas por as empresas transnacionales proviene 
del hecho de que parte de ese flujo de bienes tiene un carácter de 
comercio intrafírma. Es esta parte del comercio la que puede ge­
nerar las mayores distorsiones no sólo porque el origen no sea 
eventualmente el más adecuado desde el punto de vista del precio 
de las importaciones, sino porque permite, a través de las p�ácti­
cas de sobrefacturación, transferir recursos que de haberse despla­
zado por los canales correspondientes, habrían elevado los ingre­
sos tributarios del país receptor "( 17 ). Estos autores agrPgan se­
guidamente un dato muy interesante que sirve para demostrar los 

( 16) Datos del Banco de Comercio Exterior y del Banco de México Reproducidos por
Catarina Rock de Sacristán en la obra citada.

(17) Fajnzylber y T. Martínez Tarrag6: Op. pág 295.
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subtt•rrugios y comporn.'ndas a que sP presta la situación descrita; 
SI' trata dP un (•studio cfpctuado en los Estados Unidos mediante 
PI cuul S<' dl'mo�tró que el 88,9% dP las importaciones llevadas a 
cabo por l'ilialcs manu íaclurcrns de empresas norteamericanas 
proviPrn.'n dP la casa matriz ( 18). 

Para tPner una visión más completa debe señalarse la re­
mPsa dP utilidadPs a los países dP origen de las empresas con in­
versión ex trnnjera; para d año de 1977 a una inversión extranjera 
dirPcta de 197 .5 corrPspondió una cantidad Pn dividendos, inte­
rest's y otros pagos de 700.6 lo cual significa una diferencia nega­
tiva dP 503.1 millones dP dólarPs; es fácil adv(�rtir quP tal hecho 
H'pPrcutc, en un procpso de dPsnacionalización de la economía da­
do PI pPso y la importancia que las transnacionales tienen en Mii­
x1co. 

En mat('ria de exportaciones las características de la eco­
nomía mPxicana no se prPstan para que las Pmpresas, sean del 
sector privado nacional o sean del sector extranjero, se preocupen 
por in<.:rementar su participación en ellas. Ya hemos señalado que 
las exportaciones son circunstanciales y lo que a las empresas les 
interesa mayorml'nte es satisfacrr un mercado interno cautivo, 
protegido, que asPgura abundantes ganancias. 

Sin embargo
J 

también en lo relativo a exportaciones las 
empresas transnacionalPs son dominantes con respecto a las na­
cionales; esto se debe a que por su tamaño, por sus relaciones en 
Pl exterior, por su mayor capacidad productiva y otros elementos, 
las empresas transnacionales se hallan en mejores condiciones de 
atender Pventuales demandas de productos mexicanos de parte de 
mercados del exterior. La poi ítica dP fomento a las exportaciones 
no ha in l'luido mucho para que las empresas incrementen el co­
mercio de su producción en mercados internacionales; en materia 
de l'abricación de automotores es de hacer notar que (•xisten dis­
posiciones que aumentan la cuota de participación en el mercado 
interno de aquellas empresas qUE.' acr�cienten sus exportaciones. 
Como dato curioso es de señalar que algunas de las empresas au­
tomotrices han preferido comprar productos que no tienen nin­
guna relación con su propia industria para enviarlos al exterior, 
logrando así aumentar su cuota de participación en el mercado in­
terno, antes que tratar d(• penetrar mercados externos con bienes 
de su fabricación. Es conocida la exportación de miel de abejas 
realizada por una empresa automotriz (Volswagen) ( 19) y parece 
ser que alguna empresa transnacional está participando direda-

(lBl Leonard Lupo: "World Wide Sales by lJ.S. Multinatíonal Companies", survey 
of Current Business, enero de 1973. Citado por f. fajnzylber y T. Martínez Tarragó: Op. 
Cit. pág. 297. 

(19) Edl!ardoJecobs y Jt!sús Martínez: Op. cit. Pag. 16.
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mente en las operaciones relacionadas con la exportación d<' cha­
marras y sweters de Chíconcuac, sin que dicha empresa tenga nada 
que ver normalmente con negocios relacionados con la industria 
textil. Con prácticas de tste tipo se pretende cubrir una cuota de 
exportación y de paso se tergiversan disposiciones de poli'tíca eco­
nómica. En todo caso la diferencia entre las exportaciones llPvadas 
a cabo por las empresas transnacionales y las realizadas por empre­
sas nacionales no es muy grande y tiene po<.:a relevancia. 

El sector externo atraviesa por una crisis cuya causa prin­
cipal tiene que ver cun el comportamiento de las empresas trans­
nacíonales cuyas principales características acaban de ser breve­
mente descritas; no obstante, actualmente parece que la situación 
podrá remediarse con la expansión de las exportaciones de hidro­
carburos a la cual ya se ha hecho referencia. 

La incidencia de las empresas transnacíonales en la dinámi­
ca del sector externo es de tal gravedad que debe procurarse un 
cambio radical en la situación presentada. No es fácil controlar a 
las transnacíonales ni obligarlas a cumplir con determinados requi­
sitos pero sí debe intentarse disminuir su participación en las im­
portaciones, a travé-s de la implementación de políticas tendientes 
a incrementar la producción en territorio nacional de bienes de 
capital; debe, también, aumentarse el porcentaje de componentes 
de fabricación nacional en la elaboración de productos talPs como 
maquinarías pesadas, vehículos de transporte, aparatos electrodo­
mésticos, etc. No debe permitirse, por otra parte, que las empre­
sas transnacíonales cubran cuotas de exportación con la comercia­
lización de bienes en cuyo proceso productivo no han intervenido. 

En relación con el c-fecto de la actuación dP lasºtransnacío­
nales sobre la balanza de pagos d0be señalarse quP es muy impor­
tante el flujo de capitales hacía el exterior que genera una situa­
ción en la cual, al consolidarse la empresa, ya los beneficios adqui­
ridos en el país y los préstamos internos son suficientes para fi­
nanciar el funcionamiento y la expansión. Por otro lado, la adqui­
sición de empresas nacionales ya en funcionamiento con recursos 
generados internamente, por parte de las transnacíonales, incre­
menta las salidas de recursos qu0 no han tenido la contrapartida 
que habría representado el que se hubiese introducido una canti­
dad de dinero del exterior para hacer la operación descrita. 

En un cuadro comparativo de la balanza de pagos d0 Mi'­
xíco de 1970 a 1977, elaborado por el Banco dc> México y repro­
ducido por Catarína Rock de Sacristán en su

l 
ya varías vec<'s cíta­

do
l 

lrabajo sobre el Sector ex terno de Mé-xíco, puede observarsl' 
('Orno las sumas correspondientes a dívídPndos

l 
ínf <'r<•s<•s y otros 

pagos dr Pmpresas con inversión f'X tranjPra, se han ido íncrt'men­
tando t•n los últimos años, pasando di' 357.5 míllonPs d(• dólan's 
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en 1970 a 700.6 en 1977. Es de hacer notar que la suma del 77 
rPprPsenta un decremento con relación a la del 76 que fue de 
781.6 millones de dólares. 

Con respecto a la transferencia de tecnología las filiales 
<le las empresas transnacionales poseen un control sobre las téc­
empleadas que les permiten funcionar en condiciones ventajosas 
con respecto a las nacionales y también el realizar contratos de 
utilización de tecnología con la casa matriz, lo cual se convierte 
en un mecanismo más para provocar salida de recursos del país. 
"La mayor parte de los pagos que efectúa México por tecnología 
se originan en el sector industrial, en el cual los usuarios princi­
pales son las filiales de empresas transnacionales. La mayor parte 
de los pagos corresponden a la tecnología que éstas adquieren en 
sus respectivas matrices"(20). Se señala que el 86% de los pagos 
por tecnología se originan en el sector industrial y el 80% de los 
pagos provenientes del ·sector industrial corresponden a empresas 
transnacionales. 

Las circunstancias que se han mencionado reiteradamente 
como predominantes en las diferentes ramas industriales y la fuer­
te participación de filiales de empresas de origen norteamericano, 
hacen que sean los Estados Unidos quienes reciban los mayores 
aportes de los pagos correspondientes a transferencia tecnológica 
y es de la industria norteamericana de donde procede el porcenta� 
je más elevado de los bienes de capital que entran anualmente a 
México para ser utilizados en la fabricación de otros productos. 

IV.- CONTROL LEGAL SOBRE LA ACTUACION DE LAS 
EMPRESAS TRANSNACIONALES. 

La Constitución Mexicana prohibe la participación extran­
jera en algunas ramas de la economía ( comunicaciones, petróleo, 
electricidad de servicios públicos, etc.); por otro lado, existen leyes 
específicas que reservan a los mexicanos actividades tales como las 
de radio y televisión y otras que regulan· ramas como la minería, 
las instituciones de crédito, seguros y fianzas, etc. En todas ellas 
se hace mención al capital extranjero y a las personas de origen 
extranjero y se limita su participación en las actividades de que se 
trate. Para complementar todas estas disposiciones legales se dictó 
una Ley que tiene como objeto preciso la regulación general de la 
inversión foránea en la economía mexicana.El nombre que se le 
dió a esta ley da a entender que su primer objetivo es la promoción 
de la inversión mexicana y ello pretende hacerse dandp seguridad 
al empresario mexicano de que no estará en condiciones de desi­
gualdad con el empresario extranjero, delimitando claramente las 
condicionPs y los sectores en que la inversión extranjera es permití-

(20 F. Fajnzyber y T. Martinez: Op. cit. pág. 363.
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da. También se pretendió orientar la inversión extranjera hacia el 
incremento de las exportaciones ya que el crecimiento económico 
anterior estaba encauzado hacia la sustitución de importaciones en 
el abastecimiento del mercado interno. 

La "Ley para promover la inversión mexicana y regular la 
Inversión Extranjera" apareció• publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 9 de marzo de 1973 y entró en vigencia el día 
9 de mayo del mismo año. En sus primeros artículos se reiteran las 
disposiciones que se acaban de mencionar contenidas en la Consti­
tución y en leyes especi�les que reservan de manera exclusiva al Es­
tado las actividades petroleras, petroqu ímica básica, minerales 
reactivos y energía m:1.clear, minería, electricidad y otras; y limitan a 
la exclusiva actividad de los mexicanos la radio y la televisión, el 
transporte, la distribución de gas y la explotación forestal. 

En lo que concierne a lo que debe ser considerado como 
Inversión Extranjera, el artículo 2° dice textualmente: 

"Para los efectos de esta Ley, se considera inversión ex­
tranjera la que se realice por: 

l.- Personas Morales Extranjeras;. 
II.- Personas Físicas Extranjeras; 
Ill.- Unidades económicas extranjeras sin personalidad jurí� 

dica y 
IV.- Empresas Mexicanas en las que participe mayoritariamente 

capital extranjero o en las cuales los PxLranjeros tengan, 
por cualquier título, la facultad de determinar el manejo 
de la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta Ley, la inversión ex­
tranjera que se realice en el capital de las empresas, en la adqui­
sición de los bienes y en las operaciones a que la propia ley se re­
fiere''. 

En primer lugar se hace referencia a "Personas morales 
extranjeras" con lo cual se utiliza una expresión amplia que va más 
allá de la determinación de sociedades extranjeras. Jorge Barrera 
Graf señala al respecto que "ni todas las sociedades constituidas 
en el extranjero tienen personalidad jurídica, ni todos los entes a 
los que se atribuye ésta, son sociedades" (21 ). En efecto, en 
muchas legislaciones algunas sociedades de naturaleza civil y las 
de carácter personal carecen de personalidad jurídica y no se 
reconoce la existencia de las llamadas sociedades diferentes a las 
sociedades que poseen personalidad y a las cuales el Derecho 
Mexicano no se las reconoce. 

(21) Jorge Barrera Graf: INVERSIONES EXTRANJERAS. Editorial Porrua, S. A.
México, 1975. Pág. 23.
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En segundo lugar la norma nos habla de las "personas fí. 
sicas extranjeras", utilizando, de nuevo, una expresión cuya am­
plitud no debe dejar lugar a dudas. Sin embargo, en una norma 
posterior, el legislador creyó conveniente considerar como inver­
sión mexicana a las efectuadas por extranjeros residentes en el 
país con calidad de imigarados salvo cuando, por razón de su 
actividad, se encuentren vinculados con centros de decisión eco­
nómica del exterior (artículo 6). En la última parte del artículo 
5° también hay una alusión a las personas físicas extranjeras al 
establecerse que "la participación de la inversión extranjera en 
los órganos de Administración de la empresa, no podrá exceder 
de su participación en el capital". El artículo 7

° en su último 
párrafo, impone a las personas físicas extranjeras la obtención 
previa de un permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y la celebración de un convenio especial, en los casos en que 
quieran adquirir el domino directo sobre tierras y aguas en una faja 
de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
playas. 

Al hablar de "unidades económicas extranjeras sin perso­
nalidad jurídica" el legislador pretende incluir a cualquier entidad 
del exterior que no quede englobada dentro de los términos ante­
riormente señalados. En relación con estos entes Barrera Graf 
llama la atención sobre una falla de la Ley en el sentido de que no 
los obliga a cumplir con un requisito esencial como lo es el conte­
nido en el artículo 23 mediante el cual se crea el "Registro Na­
cional de Inversiones Extranjeras". En efecto, al enumerar dicho 
artículo las pesonas e instituciones que deben ser inscritas en e-l 
Registro no menciona a las "unidades económicas extranjeras sin 
pe_rsonalidad jurídica". El artículo 8° también omite mencio­
narlas cuando exige autorización de la Secretaría correspondiente 
según la rama de actividad de que se trate "a las personas físicas o 
morales a que se refiere el artículo 2° cuando adquieran más del 
25% del capital o más del 49% de los activos fijados de una empre• 
sa (22). 

El artículo que comentamos hace referencia, por último, a 
las ''empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente el 
capital extranjero, o en la que los extranjeros tengan, por cualquier 
título, la facultad de determinar su manejo". Aquí la expresión 
"empresa" puecte llevar a confusión por cuanto no está claramente 
establecido si por ello deben entenderse determindas figuras jurí­
dicas o si se trata de negociaciones o actividades. La propia Ley, en 
sus artículos 23 y 27 utiliza el término "sociedades" para referirse­
ª las entidades mexicanas en las cuales tengan participación per­
sonas extranjeras. Esta situa�ión puede obedecer a una práctica 
errónea, que se ha hecho frecuente a nivel jurídico. de considerar 

(22) Jorge Barrera Graf: Op. Cil Pág. 27.
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"empresa,, y "sociedad,, como términos no solamente semejantes 
sino hasta sinónimos

t 
con lo cual se llega al absurdo de confundir 

la actividad que se realiza con la persona que la lleva a cabo ya 
que, como bien lo señala Joaquín Garrigues "una cosa es ser em• 
presa y otra cosa es tener por objeto la realización de una em­
presa,, (23). La empresa es el objeto de la sociedad

t 
la sociedad es 

la propietaria de la empresa. De aquí se desprende que a una em­
presa no corresponde necesariamente una sociedad puesto que la 
empresa puede ser llevada a cabo por personas físicas o por enti­
dades que no tengan el carácter de sociedades. En este caso, para 
los efectos de la aplicación de la ley 

t 
hay que concluir que también 

estas personas físicas o entidades caen dentro de su ámbito de 
competencia

t 
puesto que su objeto es regular la inversión extran­

jera en su sentido más amplio y no está limitada a determinadas 
formas jurídicas. La última parte del supuesto que ahora anali­
zamos se refiere a la facultad de los extranjeros para determinar 
el manejo de empresas mexicanas y en este sentido hay que señalar 
que dicho manejo no sólo puede presentarse en virtud de la pose­
sión de una parte importante del capital social sino que puede ma• 
terializarse a través de la obtención de cargos importantes dentro 
de la Administración. Debe advertirse que la ley utiliza la expre­
sión "cualquier título,, para referirse a la facultad de dirección 
sobre la empresa con la cual no se limita a los dos casos mencio­
nados (control del capital

t 
administración) sino que va más allá 

y hace caer bajo el supuesto situaciones circunstanciales de cual­
quier índole cuyo efecto sea la posibilidad permanente o mo­
mentánea de manejar la empresa. 

Con respecto al monto de la Inversión Extranjera la Ley 
establece de manera general un límite máximo de 49% del capital 
de las empresas. Por otra parte

t 
se establecen porcentajes menores 

que varían de acuerdo a la actividad de que se trate: En las socie­
dades destinadas a la explotación y aprovechamiento de sustan­
cias minerales "la inversión extranjera podrá participar hasta un 
máximo de 49% cuando se trate de la explotación y aprovecha• 
miento de sustancias sujetas a concesión ordinaria y de 34% cuan­
do se trate de concesiones especiales para la explotación de reser­
vas minerales nacionales ,,. En materia de producción de bienes se­
cundarios de la industria petroquímica se establece un máximo de 
40%. En la fabricación de componentes de vehículos automotores 
también un máximo de 40% 

La Ley que someramente comentamos diseña un conjunto 
de sanciones para los casos en los cuales se comentan infracciones 
a sus normas. El artículo so, en su última parte

t 
establece la nuli­

dad. si no se obtiene autorización previa
t 
de aquellos actos mediante 

(23) Joaquin Garciguez: HACIA UN NUEVO DERECHO MERCANTIL, Editorial
Tecnos, Madrid 197 l. Págs 30 l, 302.
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los cuales las personas físicas y morales extranjeras adquieren más 
del 25% del capital o más del 49% de los activos fijos de una em­
presa. También serán nulos los actos por medio de los cuales la 
administración de una empresa recaiga en inversionistas extranjeros 
o por los que la inversión extranjera tenga la facultad de determinar
el manejo de la empresa, si con anterioridad no se ha recibido la
autorización de parte de la Secretaría cuyas atribuciones le dan
competencia en la rama económica de que se trate.

Para facilitar el control .sobre las inversiones extranjeras el 
artículo 25 específicamente señala que "los títulos representati­
vos del capital de las empresas serán nominativos en los siguientes 
casos: I.- En la proporción y modalidades establecidas por leyes o 
disposiciones reglamentarias específicas o por resoluciones de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; 11.- Cuando sean 
propiedad de las personas, empresas o unidades a que se refiere el 
artículo 2 de esta Ley". Seguidamente, se prohíbe a los extranjeros 
la adquisición de acciones al portador sin la aprobación previa de 
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y, en este caso, 
aquellas deberán convertirse en nominativas. 

Del artículo 27 al 31 se establecen una serie de sanciones 
de carácter civil unas, de carárcter penal otras y de carácter admi­
nistrativo las últimas. El Artículo 27 prohíbe el pago de dividen­
dos a aquellas sociedades que no se inscriban en el Registro Na­
cional de Inversiones Extranjeras estando obligadas a inscribirse. 
En la última parte de este artículo se establece la posibilidad de la 
inscripción de oficio y la facultad de solicitarla que tiene cualquiera 
de los socios. El artículo 28, de manera general, declara nulos todos 
los actos que se lleven a cabo en contravención a las disposiciones 
de la Ley y aquellos que debiendo ser inscritos en el Registro no 
se inscriban. Además se establece una multa, por el importe de la 
operación, para los actos violatorios y, en caso de no ser cuantifi­
cables, la multa tendrá uu límite máximo de cien mil pesos. 

El artículo 29 consagra la responsabilidad solidaria de Ad­
ministradores, Directores, Gerentes Generales, Comisarios y miem­
bros de los órganos de vigilancia de las empresas en lo que con­
cierne a la observancia de las obligaciones que les impone la Ley. 
Los infractores se harán acredores a una multa hasta de cien mil 
pesos. 

En el artículo 30 se obliga a los notarios y corredores a in­
sertar en los documentos en que intervengan las autorizaciones 
que deban expedirse en los términos de la Ley. En caso de no 
cumplir con lo indicado perderán la patente respectiva. Los fun­
cionarios de los Registros Públicos no deberán inscribir los documen­
tos mencionados cuando no conste en ellos la autorización corres­
pondiente. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a la 
pi•rcl ida del cargo. 
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Por último, el artículo 31 sanciona con pena de pns1on 
hasta de 9 años y multa hasta de cincuenta mil pesos "a quien 
simule cualquier acto que permita el goce o la disposición de 
hecho, por parte de las personas, empresas o unidades económicas 
a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, de bienes o derechos 
reservados a los mexicanos, o cuya adquisición estuviere sujeta a 
requisitos o autorizaciones que no se hubieren cumplido u 
obtenido, en su caso> ', 

La "Ley para promover la inversión mexicana y regular la 
Inversión extranjera" crea la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras que está integrada por los titulares de las Secretarías 
de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda, Patrimonio, 
Comercio, Trabajo y la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
Las atribuciones de la Comisión, de acuerdo con el artículo 12 de 
la Ley son: 

"J.- Resolver, en los términos del artículo 5 de esta Ley, sobre el 
aumento o disminución del porcentaje en que podrá participar la 
inversión extranjera en las diversas áreas geográficas o de actividad 
económica del país, cuando no existan disposiciones legales o regla­
mentarias que exijan un porcentaje determinado y fijar las condi­
ciones conforme a las cuales se recibirá dicha inversión. 
JI.- Resolver sobre los porcentajes y condiciones conforme a los 
cuales se recibirá la inversión extranjera en aquellos casos concretos 
que, por las circunstancias particulares, que en ellos concurran, 
ameriten un tratamiento especial. 

JII.- Resolver sobre la inversión extranjera que se pretenda efectuar 
en empresas establecidas o por establecerse en México, o en nuevos 
establecimientos. 

IV.- Resolver sobre la participación de la inversión extranjera exis­
tente en México. en nuevos campos de actividad económica o 
nuevas líneas de productos. 

V.- Ser órgano de consulta obligatoria en materia de inversiones 
extranjeras para las dependencias del Ejecutivo Federal, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal, instituciones 
fiduciarias de los fideiéomisos constituidos por el Gobierno Federal 
o por los gobiernos de las entidades federativas y para la Comi­
sión Nacional de Valores

VI.- Establecer los criterios y requisitos para la aplicación de las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre inversiones extranjeras. 

VII. Coordinar la acción de las dependencias del Ejecutivo Federal,
organismos descentralizados y empresas de participación estatal
para el cumplimiento de sus atribuciones en materia de inversio­
nes extranjeras.
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Vlll. - Someter a la consideración del Ejecutivo Federal proyec­
tos legislativos y reglamentarios as{ como medidas administrativas 
en materia de inversiones extranjeras,- y 

IX. -- Las demás que le otorgue esta Ley,,_ 

El artículo 13 enumera una serie de criterios que deberán 
ser tomados en consideración por la Comisión Nacional de Inver­
siones Extranjeras para determinar la conveniencia de autorizar la 
inversión y fijar los porcentajes y condiciones conforme a los 

cuales se regirá. En interés del presente análisis es necesario desta­
car que entre dichos criterios figura de manera especial la necesidad 
de tomar en cuenta, al autorizar la inversión foránea, los efectos 
positivos que ella pueda tener sobre la balanza de pagos y, en 
particular, sobre el incremento de las exportaciones. También se 
recomienda el velar porque la inversión aceptada traiga consigo un 
aporte tecnológico y contribuya a la investigación y desarrollo de 
la tecnología en el país (incisos III y XII del articulo 13). 

Desde el punto de vista de su organización y funcionamien­
to la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras debe sesionar 
por lo menos una vez al mes; sus reuniones son presididas, de 
manera rotativa, por los titulares de las Secretarías mencionadas y 
posee un Secretario Ejecutivo designado por el Presidente de la 
República. Las atribuciones del Secretario Ejecutivo, expresa­
mente señaladas en la Ley, lo hacen el responsable permanente 
del funcionamiento de la Comisión: La representa, ejecuta sus 
resoluciones

> 
fija las normas de organización, administración y 

funcionamiento interno
t 

formula el prcyf'cto de presupuesto anual 
y nombra ei personal técnico y adminisirativfl. Por otra parte, el 
srtículo 15 dispone que las solicitudes para obtener las autoriza­
ciones a que se refiere la Ley deben ser tramitadas por conducto 
del Secretario Ejecutivo de la Comisión de inversiones extranferas. 
En la práctica la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
obtiene el apoyo técnico y administrativo ·necesario de la Direc­
ción General de Inversiones Extranjeras de la Secretaría de Patri­
monio y Fomento Industrial. El titular de dicha Dirección ha sido 
nombrado por el Presidente de la República Secretario Ejecutivo 
de la Comisión y en la dependencia a su cargo se procesan las auto­
rizaciones, se lleva el Registro de inversiones y, en general, se 
implementan todos los mecanismos que la ley ha previsto. Es de 
destacarse que los resultados de las investigaciones, estudios y 
·,málisis que en la Dirección se llevan a cabo no son de obligatorio
cumplimiento por parte de la Comisión, ellos no son más que
recomendaciones avaladas por la -preparación y por la experiencia
de los analistas y la Comisión conserva la más amplia discreciona�
lidad para aceptarlas o tomar una decisión en otros sentido.
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La preocupac1on de establecer una regulación a la inver­
sión extranjera directa se ha manifestado en los últimos años a lo 
largo de toda América Latina; en este sentido, pueden citarse el 
Acuerdo de Cartagena, con su régimen común de tratamiento a los 
capitales extranjeros y sobre marcas, suscrito rn)t· los países miem­
bros del llamado Pacto Andino y la Ley dí L1versiones Extranjeras 
de Argentina del 30 de julio de 1971; también en Brasil, Ecuador, 
Perú y otros países existen disposiciones similares (24). 

El régimen de control establecido por el Pacto Andino 
somete a autorización previa los préstamos internacionales suscritos 
por empresas extranjeras, con ello se busca conocer las condiciones 
del préstamo y evitar fugas de capital encubiertas por pago de in­
tereses sobrevalorados; esto puede ocurrir cuando la operación 
crediticia se realiza entre la casa matriz y sus filiales. También ha 
sido objeto de regulación, en algunas legislaciones., 

lo concerniente 
al pago de dividendos, regalías y repatriación de capitales, con la 
intención de evitar que se produzca una descapitalización al 
transferirse la suma invertida originalmente, aumentada de manera 
significativa por efecto de las operaciones. En este sentido., 

la legis­
lación brasileña permite que pueda prohibirse la exportación de 
capitales cuando así lo aconsejan dificultades en la balanza de 
pagos (25). 

En cuanto a la transferencia de utilidades el Acuerdo de 
Cartagena limita dicha transferencia al exterior en un 14% anual 
del total de la inversión efectuada. La legislación brasileña no ad­
mite el pago de regalías cuando la transferencia de tecnología se 
hace de la casa matriz a sus filiales o en transacciones entre filiales. 
México regula lo relativo a transferencia de tecnología en la 
"Ley sobre el registro de la transferencia de tecnología y el explo­
tación de patentes y marcas" ., 

publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1972 y que entró en vigencia el 
29 de enero de 197 3. 

Leyes como esta obedecen el interés del país en controlar 
de alguna manera la salida de recursos por concepto de pago de 
regalías por el uso de técnicas, utilización de patentes y marcas 
comerciales. Se establece la obligatoriedad del registro de las 
operaciones que tienen por objeto la concesión del uso de marcas 
y patentes, el suministro de conocimientos técnicos y otras maneras 
de aportar asistencia de esa naturaleza. La falta del registro respec­
tivo produce nulidad de los contratos suscritos y su validez no 
puede ser invocada ante las autoridades judiciales del país. La 

( 24) Be rnardo Sepúveda; La Estrategia de las Corporaciones transnacionales y el
sistema jurídico de los Estados: .La experíencia Latinoamericana. México 1974. Fotoco­
pia CIDE, pág. 64.

(25) Bernardo Sepúlveda: Op. Cit. pág. 84.
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Secretaría de Industria y Comercio ( existente para el momento 
de la promulgación de la Ley) era la encargada de llevar el registro, 
actualmente la Secretaría de Patrimonio :y Fomento Industrial se 
encarga de ello; en este sentido, dicha Secretaría tiene facultades 
para no registrar aquellos convenios de transferencia de tecnolo­
gía, uso de marcas y patentes, que contengan cláusulas que, a su 
juicio, sean inconvenientes para el buen funcionamiento de la 
economía del país; los principales criterios a aplicar para negar el 
registro son: que se trate de transferencia de tecnología que se en­
cuentre libremente en el país, que el precio sea desorbitado en re­
lación a la tecnología aportada, que se impongan restricciones a la 
investigación científica o al desarrollo tecnológico, que se prohiba 
o restrinja la exportacion o se limite de alguna manera la produc­
ción. En otras legislaciones latinoamericanas las disposiciones en
esta materia son similares a las existentes en México, con la inte­
resante variante ya señalada de que en Brasil se prohibe expresa�
mente el pago de regalías por concepto de uso tecnológico cuan•
do el contrato se pretende realizar entre casa matriz y filial o
entre varias filiales.

V.- CONCLUSIONES 

Existe una tendencia a considerar que la Inversión Extran­
jera Directa, que se materializa en la constitución de Empresas 
Transnacionales, es beneficiosa para el país que se encuentra en 
vías de desarrollo y contribuye grandemente a solucionar sus 
problemas económicos. Sin entrar a considerar si esta afirmación 
es cierta en lo relativo a las relaciones de producción internas, a la 
disminución o incremento del desempleo y a otros factores rela• 
cionados con el buen funcionamiento de la Economía, al observar, 
específicamente, el efecto de las transnacionales en el Sector Ex­
terno es necesario llegar a la conclusión de que no ha sido todo lo 
positivo que pudo haberse pensado. 

Los rasgos característicos de las empresas transnacionales, 
a los cuales ya hemos hecho referencia en repetidas oportunidades, 
han determinado una posición privilegiada en lo que concierne a 
producción y control del mercado en las ramas en las cuales inter• 
vienen. En el sector externo, hemos visto, su porcentaje de partici­
pación en las importaciones es mayor que el de la empresas nacio­
nales, y sus exportaciones, por el contrario, son apenas un poco 
superiores a las de éstas. En virtud de esta situación, las empresas 
transnacionales aparecen como factores determinantes de déficit 
en la balanza comercial por su contribución a las importaciones 
sin que exista compensación por el lado de las exportaciones. 

Las empresas transnacionales han sido incapaces clP. rn�ne­
trar en los mercados internacionales, en parte porque no les inte-
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resa competir a ese nivel, además de que la casa matnz se div1de 
los diversos mercados nacionales en varias filiales y, en parte, 
porque aprovechan las medidas tomadas por el Estado en la 
política de sustitución de importaciones que les garantizan un 
mercado cautivo, bajos 'impuestos, eliminación de aranceles en la 
importación de bienes de capital, financiamiento seguro y materia 
prima barata. 

En relación con las importaciones la dependencia econó­
mica de los bienes provenientes del exterior no ha sido eliminada 
y, gracias a la actuacióp de las transnacionales, ella se ha acentua­
do, corriéndose el riesgo de que si se llegaran a suspender algunas 
importaciones se produciría una paralización en las relaciones Eco­
nómicas y se presentaría un grave estado de crisis. 

La situación es tal que pone en duda las bondades de la 
política de sustitución de importaciones cuando en su aplicación 
se permite el libre funcionamiento de las empresas transnacionales. 
Podría pensarse que hubiera sido mejor continuar con la aplicación 
del viejo modelo primario exportador reformándolo un poco con 
el fomento al desarrollo de industrias simples con el empleo de 
capital nacional y técnicas elaboradas en el país. Esta situación 
hubiera permitido obtener ingresos debido a las continuas exporta­
ciones que tiabrían sido contrapartida efectiva de la importación 
de aquellos bienes en cuyo proceso productivo se empleen técnicas 
más modernas (26). Por supuesto que esta afirmación no pasa de 
ser mera suposición ya que no sería recomendable regresar a etapas 
ya superadas, simplemente porque la sustitudon de importaciones 
no dio los frutos esperados. Se trata ahora de poner remedio a la 
situación controlando seriamente la Inversión Extranjera Directa, 
logrando implementar mecanismos que conduzcan a la producción 
interna de bienes de capital. Deben tomarse, además, todas las me­
didas que sean indispensables para incentivar el desarrollo de las 
exportaciones. Esta es una rama que debe ser considerada como 
de carácter prioritario y, en este sentido, hacer estudios exhaustivos 
que permitan obtener una visión exacta de como ella se desenvuel­
ve y de los diferentes factores que intervienen en su constitución. 
Debe por ejemplo, tratar de modificarse el carácter inelástico de la 
oferta de bienes de exportación, a través de medidas que aumenten 
la participación de bienes que no provengan directamente de la 
explotación agrícola. En lo relativo a la participación de las empre­
sas extranjeras en el sector exportador es de hacer notar que las 
medidas previstas por la "Ley para promover la inversión mexicana 
y regular la inversión extranjera" están bastante limitadas en sus 
consecuencias prácticas en virtud de que este cuerpo normativo no 
tiene efectos retroactivos. En efecto si las empresas transnacionales 
que operaban en territorio �c:ucano con anterioridad a mayo 

(26) F. Fajnzylber y T. Martínez Tarragó: Op. Ci. pág 312.
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de 1973 mostraban poca capac10act exportadora, no era de 
esperarse que tomaran medidas en relación a variar su actitud ya 
que, en definitiva, nada las obligaban a hacerlo. 

Por último, no debe olvidarse la trascendental importancia 
que tiene para los países en vías de desarrollo el que se den las 
facilidades requeridas para que se profundice la investigación 
científica y se consolide una industria productora de tecnología; 
al menos de una tecnología de bajos o medianos niveles de compli­
cación. 
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